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DECRETO N° 74/2008. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2008. 
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, por la suma de UN MIL DOSCIENTOS PESOS ($1.200,00), en el 
marco de la Ordenanza Nº 10894/2006, al señor Pedro Néstor BENTANCOR, DNI Nº 17.459.930, CUIL Nº 20-17459930-1, 
domiciliado en Aguado Nº 664, por realizar actividades de interés comunitario, en la Dirección de Discapacidad, durante el mes 
de diciembre de 2007: 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 – 
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 – 
Ayuda sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno 
 

DECRETO N° 75/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable en el marco de la Ordenanza Nº 10894/2006, por la suma que se 
consignan en cada caso a las personas que se detallan a continuación, para ser destinado a solventar gastos de salud por el 
mes de enero de 2008. 
Apellido y Nombres  DNI CUIL Monto Domicilio 
Escobar Silvia Cristina 27.061.343 27-27061343-3 400 Pasteur 220 
Bagnini Blanca Adela 17.181.622 27-17181622-5 200 Quijano y Pública 
Leyes Sara Raquel 11.542.255 27-11542255-9 200 Juan Díaz 1933 
 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 – 
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 – 
Ayuda sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno 
 

DECRETO N° 76/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ,  16 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- CONCÉDESE subsidios no reintegrables a las personas que se mencionan a continuación y por las sumas que 
se consignan en cada caso, por la realización de tareas ocasionales de montaje, traslado de elementos, ornamentación, 
actuaciones, etc., en la organización del Ciclo CULTURA VIVA…EL BARRIO DE FIESTA, durante el mes de diciembre de 2007, 
y en un todo de acuerdo a lo dispuesto por la Ordenanza N° 10894/2006: 
9 Telma Liliana TRABA, DNI N° 18.099.413, domiciliada en Soldado Mosto N° 589, CUIL 27-18099413-6, TRESCIENTOS 

TRES PESOS ($303,00). 
9 María Magdalena ECKERDT, DNI N° 27.812.913, domiciliada en Guido Spano N° 1909, CUIL 27-27812913-1, CIENTO 

CINCUENTA PESOS ($150,00).     
9 Lucas Ramón YAKEL, DNI N° 33.078.679, domiciliado en Guido Spano N° 1914, CUIL 20-33078679-6, CUATROCIENTOS 

TRECE PESOS ($ 413,00). 
9 José Esteban QUINTEROS, DNI N° 23.435.377, domiciliado en Barrio 43 viviendas, Romero, Casa N° 13, CUIL 23-

23435377-2, DOSCIENTOS ONCE PESOS ($ 211,00). 
9 Gisela PATRIARCA, DNI N° 32.025.676, domiciliada en Pedro Jurado N° 311, CUIL  27-32025676-9, QUINIENTOS 

SETENTA Y UN PESOS ($ 571,00).      
9 Inés Amanda María LONARDI, LC. N° 6.237.636, domiciliada en Leandro N. Alem N° 233, CUIL 27-06237636-3, 

SEISCIENTOS PESOS ($ 600,00). 
9 Alfredo Oscar GONZÁLEZ, DNI N° 21.970.417, domiciliado en Curie y Juan Díaz N° 1763, CUIL 20-21970417-9, 

SEISCIENTOS ($ 600,00). 
9 Verónica Cecilia SCHWINDT, DNI N° 31.689.621, domiciliada en Güemes N° 1134, CUIL 27-31689621-4, 

CUATROCIENTOS TREINTA PESOS ($ 430,00). 
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9 Juan José QUJARCHICK, DNI N° 4.992.405, domiciliado en Barrio Arturo Illia – Sec. A – Pta. Baja – Dpto. N° 29, CUIL 23-
04992405-4, CUATROCIENTOS NOVENTA Y TRES PESOS ($ 493,00).      

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, procédase a dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 – 
Secretaría de Gobierno – Dependencia: DIRCUL – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 16.00.00 5.1.4.0 – Dirección de Cultura – Ayudas 
sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno 
 

DECRETO N° 77/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza Nº 10894/2006, a cada una de las 
personas que se mencionan a continuación, por las sumas que se indican en cada caso, por realizar actividades de interés 
comunitario, en el marco del Proyecto “Reciclado de Papel”, correspondiente al mes de diciembre de 2007: 
Apellido y Nombres  DNI CUIL Monto Domicilio 

Schwindt  Verónica Cecilia 31.689.621 27-31689621-4 600 Güemes 1134 

Qujarchich Juan José 04.992.405 20-04992405-5 600 B. Arturo Illia D29  Se A 

PB  

Quinteros José Esteban 23.435.377 23-23435377-2 600 B. 43 Viv. Casa 3 

Bustos Lorena Verónica 27.534.402 27-27534402-3 600 Aguado 1.109 

Tommasi Leticia Inés 12.843.611 27-12843611-7 600 Victoria 310 

Bianchini Julio Alberto 20.099.670 20-20099670-5 600 Borques 480 

Sánchez Cristian Horacio 29.466.279 20-29466279-1 900 P.Perón 948 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: ECOMAN – Ecología y Medio Ambiente – Unidad Ejecutora: 3 - Dir. Medio 
Ambiente - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 29.03.00 5.1.4.0 – Ayuda sociales 
a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno 
 

DECRETO N° 78/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza Nº 10894/06, a las personas que se 
mencionan a continuación, por las sumas que se indican en cada caso, para ser destinado a solventar gastos de subsistencia 
familiar, durante el mes de enero de 2008: 
Apellido y Nombres  DNI CUIL Monto Domicilio 

Godoy Nelson Javier 24.956.418 20-24956418-5 220 B. Molinari 7 Casa 20 

Rodríguez Teresa Griselda 05.493.614 27-05493614-7 100 Ayacucho 647 

Dearmas  Delia  Dora 26.173.508 27-26173508-9 165 Sarmiento 183 

Figueroa  Alba  Inés 22.524.908 27-22524908-9 100 26 de Junio 367 

Romero Claudia  Carina 23.275.908 27-23275908-4 300 Concordia 372 
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Moreyra Zulma Rosana 20.945.971 27-20945971-5 290 Rodó 325 

Fernández Rosana Elizabeth 24.119.310 27-24118310-1 100 Brasil 317 

Rojas  Fabiana  Noemí 20.670.500 27-20670500-6 300 Gutemberg 555 

Herrera Alvaro Ramón 05.883.639 20-05883639-8 150 Jujuy     146 

Castillo Gustavo Alberto 23.109.676 20-23109676-1 200 San Juan y B. de León 

Vargas María Cayetana 27.213773 27-27213773-6 100 Clavarino 2.129 

Izaguirre Carina Rocío Ester 23.386.765 27-23386765-4 500 Cuchilla I Casa 23 

Manchula Mirta  Susana 21.970.403 27-21970403-3 50 Colombo 15 

Ramírez Luis Emilio 05.883.677 20-05883677-0 170 B. Esperanza casa 27 

Pérez José Alberto 12.905.154 20-12905154-0 180 Bº. 140 Sec. A Casa 19 

Rébora Ester Susana 04.451.735 27-04451735-9 150 R. Oriental 276 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 21 – Cond. Ejec. Des. Social – Dependencia: CONEDE – Conducción 
Ejecutiva de Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 
5.1.4.0 – Ayuda sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno 
 

DECRETO N° 79/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza Nº 10894/2006, a las personas que se 
mencionan a continuación, por la suma que se indica en cada caso, para ser destinado a solventar gastos de salud durante el 
mes de enero de 2008: 

Apellido y Nombres DNI CUIL Monto Domicilio 
Gandolfo  Miguel Ángel 18.590.841 20-18590841-1 700 Nogoyá y G. Spano 
De la Cruz Pablo Luis 16.850.336 23-16850336-9 300 B. 338 Sec. D Dpto 40 
Hilt  Inocencio  Víctor 05.879.933 20-05879933-6 100 B.62 Vic. Casa 10 D9 
Bernal Tomás  16.417.374 20-16417374-8 150 B. Guevara Casa 20 
Paez Oscar   César 11.780.963 20-11780963-4 100 J.V.González 971 
Albónico  Beatriz María 14.215.340 27-14215340-3 400 Santiago Díaz 495 
Caballero  Beatriz Raquel 14.650.546 27-14650546-0 300 B. Pitter Casa  25 
Uriarte  Juan Ramón 16.002.059 20-16002059-9 350 Del Valle 432 
Chichizola   María Beatriz 12.095.953 27-12095953-6 350 Libertad 1178 
Chaparro Norma Alejandra  16.957.788 27-16957788-4 250 B. 338 Sect. 2 Casa 57 
Prado Amelia 6.416.447 27-06416447-9 200 Av. Del Valle 1027 
 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 – 
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 – 
Ayuda sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
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FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno 
 

DECRETO Nº 80/2008. 
 Expte. Nº 408/08. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2008. 
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda a abonar por cuenta y orden de las siguientes Cooperativas de 
Trabajo con destino al pago de materiales de construcción y de servicios de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa Firma  Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras 

Paraná Ltda. Nuevo Milenio Martínez López, 
Juan Antonio 10.529.198 “A” 0001-

00003819 $113,98 Ciento trece pesos con 
noventa y ocho centavos. 

 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la cuenta Programa Federal de 
Emergencia Habitacional, Otros Servicios. Cuenta 3.9.9.042.54. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno 
 

DECRETO Nº 81/2008. 
 Expte. Nº 409/08. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2008. 
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda a abonar por cuenta y orden de las siguientes Cooperativas de 
Trabajo con destino al pago de materiales de construcción y de servicios de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa Firma  Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras 

Vencedores 
Ltda. 

Miguel Waigel 
y Cía S.A - - “A” 0023-

00004580 $564,26 
Quinientos sesenta y cuatro 
pesos con veintiséis 
centavos.  

Armonía Ltda. Miguel Waigel 
y Cía S.A - - “A” 0023-

00004581 $1128,51 
Un mil ciento veintiocho 
pesos con cincuenta y un 
centavos.  

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la cuenta Programa Federal de 
Emergencia Habitacional, Otros Servicios. Cuenta 3.9.9.042.54. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno 
 

DECRETO Nº 82/2008. 
 Expte. Nº 414/08. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2008. 
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda a abonar por cuenta y orden de las siguientes Cooperativas de 
Trabajo con destino al pago de materiales de construcción y de servicios de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa Firma  Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras 

Futuro Ltda. Nuevo Milenio Martínez López, 
Juan Antonio 10.529.198 “A” 0001-

00003815 $529,98 
Quinientos veintinueve  
pesos con noventa y ocho 
centavos. 

El Abrigo Ltda. Nuevo Milenio Martínez López, 
Juan Antonio 10.529.198 “A” 0001-

00003822 $189,97 Ciento ochenta y nueve 
pesos con noventa y siete. 

El Sorzal Ltda. Nuevo Milenio Martínez López, 
Juan Antonio 10.529.198 “A” 0001-

00003812 $170,97 Ciento setenta pesos con 
noventa y siete centavos. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
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ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la cuenta Programa Federal de 
Emergencia Habitacional, Otros Servicios. Cuenta 3.9.9.042.54. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno 
 

DECRETO Nº 83/2008. 
 Expte. Nº 407/08. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2008. 
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda a abonar por cuenta y orden de las siguientes Cooperativas de 
Trabajo con destino al pago de materiales de construcción y de servicios de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa Firma  Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras 

Vencedores 
Ltda. 

Nuevo Milenio  Martínez López, 
Juan Antonio 10.529.198 “A” 0001-

00003821 $179,99 
Ciento setenta y nueve 
pesos con noventa y 
nueve centavos. 

Constitución 
Ltda. 

Nuevo Milenio  Martínez López, 
Juan Antonio 10.529.198 “A” 0001-

00003820 $179,99 
Ciento setenta y nueve 
pesos con noventa y 
nueve centavos. 

Armonía Ltda. Nuevo Milenio  Martínez López, 
Juan Antonio 10.529.198 “A” 0001-

00003818 $179,99 
Ciento setenta y nueve 
pesos con noventa y 
nueve centavos. 

ARTÍCULO 2º.- Por la Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la cuenta Programa Federal de 
Emergencia Habitacional, Otros Servicios. Cuenta 3.9.9.042.54. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno 
 

DECRETO N° 84/2008. 
 Expte. Nº 410/08. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2008. 
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZASE a la Secretaría de Hacienda a abonar a las siguientes Cooperativas de Trabajo con destino al 
pago de Mano de Obra correspondiente al certificado Nº 4 o Nº 5, según corresponda, de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa Representación DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letra 

Los Amigos 
Ltda. 

Cardoso, Andrés 
Osvaldo 12.385.394 Rodó 1341  “B” 0001-

00000121 $ 5.740,00 
Cinco mil 
setecientos cuarenta 
pesos. 

El Sorzal Ltda. Fernández, Marcelo 
Maria 26.377.626 

Barrio 
Manzoni II 
Casa Nº 23 

“B” 0001-
00000142 $3.500,00 Tres mil quinientos 

pesos. 

El Hogar Ltda. Carrizzo, Celso 
Orlando 22.088.839 Montiel Nº 

170 
“B” 0001-
00000149 $6.080,00 Seis mil ochenta 

pesos. 

Paraná Ltda. Romedietti, Ángel 
Daniel 18.099.495 Sáenz Peña 

389 
“B” 0001-
00000111 $4.557,60 

Cuatro mil 
quinientos cincuenta 
y siete pesos con 
sesenta centavos. 

Mocoretá Ltda. Barrozo, Julia Andrea 25.711.306 
Barrio 
Guevara 
Casa nº 75 

“B” 0001-
00000140 $ 8.202,00 Ocho mil doscientos 

dos pesos. 

ARTÍCULO 2º.- Por la Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la cuenta Servicios Ejecutados por 
Terceros, Programa Federal de Emergencia Habitacional, Otros Servicios. Cuenta 3.9.9.042.54. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno 
 

DECRETO N° 85/2008. 
        Expte. Nº 412/08.                    

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2008. 
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
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DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZASE a la Secretaría de Hacienda a abonar por cuenta y orden de la siguiente Cooperativa de Trabajo 
con destino al pago de materiales de construcción y de servicios de acuerdo al siguiente detalle: 
Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano. 

Cooperativa Firma  Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras 

San Martín 
Ltda.  

Concretar 
S.R.L. - - “A” 0001- 

00001191 $15.118,95 
Quince mil ciento dieciocho 
pesos con noventa y cinco 
centavos. 

ARTÍCULO 2º.- Por la Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la cuenta Servicios Ejecutados por 
Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios. Cuenta 3.9.9.042.53. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno 
 

DECRETO N° 86/2008. 
        Expte. Nº 411/08.                    

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2008. 
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZASE a la Secretaría de Hacienda a abonar por cuenta y orden de la siguiente Cooperativa de Trabajo 
con destino al pago de materiales de construcción y de servicios de acuerdo al siguiente detalle: 
Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano. 

Cooperativa Firma  Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras 

Pancho 
Ramírez Ltda.  

Empresa 
Constructora 

Echeverría, 
Valentín Eduardo 18.099.428 “A” 0002- 

00000631 $624,82 
Seiscientos veinticuatro 
pesos con ochenta y dos 
centavos. 

ARTÍCULO 2º.- Por la Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la cuenta Servicios Ejecutados por 
Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios. Cuenta 3.9.9.042.53. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno 
 

DECRETO N° 87/2008. 
        Expte. Nº 413/08.                    

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2008. 
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZASE a la Secretaría de Hacienda a abonar por cuenta y orden de la siguiente Cooperativa de Trabajo 
con destino al pago de materiales de construcción y de servicios de acuerdo al siguiente detalle: 
Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano. 

Cooperativa Firma  Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras 

La Colmena 
Ltda.  

Concretar 
S.R.L - - “A” 0001- 

00001190 $19.184,55 
Diecinueve mil ciento 
ochenta y cuatro pesos con 
cincuenta y cinco centavos. 

ARTÍCULO 2º.- Por la Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la cuenta Servicios Ejecutados por 
Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios. Cuenta 3.9.9.042.53. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno 
 

DECRETO N° 88/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGASE al señor Gerardo SÁNCHEZ, DNI Nº 24.245.491, CUIL 20-24245491-0, con domicilio en San Juan 
Nº 861 de esta ciudad, en su carácter de Apoderado Legal del Instituto de Educación Superior No Universitario de Artes - 
ALDEA, un subsidio no reintegrable  por la suma de QUINIENTOS PESOS ($ 500,00) mensuales, por los meses de enero y 
febrero de 2008, de acuerdo a lo expuesto en los considerandos del presente decreto y en un todo de acuerdo a lo dispuesto en 
Ordenanza N° 10894/2006. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en artículo precedente. 
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ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 – 
Secretaría de Gobierno – Dependencia: DIRCUL – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 16.00.00  
5.1.7.0 – Dirección de Cultura – Transferencias a otras instituciones culturales y sociales. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno 
 

DECRETO Nº 89/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- HABILÍTASE para el cobro de estacionamiento medido en el  horario de 18:00 hasta la finalización del 
espectáculo y mientras dure la celebración de los Corsos 2008, el área comprendida entre las calles: Goldaracena, 3 de 
Caballería, Alberdi y Constitución. Los límites deben considerarse incluidos en el área. Las calles Avda. Parque desde 
Constitución a Aguado, Avda. Rocamora desde 3 de Caballería a Doello Jurado, Tala entre Constitución y Aguado (mano 
norte). 
ARTÍCULO 2º.- Prohíbese el estacionamiento vehicular en horario de 17:00 horas y hasta la finalización del espectáculo, 
mientras dure la celebración de los corsos del corriente año, en las siguientes calles: Rocamora mano oeste desde Del Valle 
hasta Maestra Piccini; Rocamora mano este desde Avda. Del Valle hasta Maestra Piccini; Constitución desde Pasteur hasta 
Hernández; Hernández desde Avda. Gral. Artigas a Constitución; Goldaracena desde Alberdi hasta Montevideo; España desde 
Avda. Del Valle hasta Maestra Piccini (mano este); Montevideo entre Avda. Del Valle y Avda. Parque y el área comprendida 
entre Avda. Rocamora, Goldaracena (incluida), España y Avda. Del Valle en su mano izquierda.  
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno 
 

DECRETO N° 90/2008. 
SAN JOSÉ DE  GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGASE un subsidio no reintegrable, a fin de solventar gastos de organización y Premios en Pintura y 
Escultura del XII Salón Provincial de Verano 2008  “MIRTA CABALLERO”, a la Presidenta de la Asociación de Artistas Plásticos 
de Gualeguaychú, la señora Mirta Romelia ARAUJO, LC Nº 3.226.659, CUIL Nº 27-03226659-8, por la suma de UN MIL 
TRESCIENTOS PESOS ($ 1.300,00), en un todo de acuerdo a lo dispuesto por la Ordenanza Nº 10894/2006. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 – 
Secretaría de Gobierno – Dependencia: DIRCUL – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 16.00.00  
5.1.7.0 – Dirección de Cultura – Transferencias a otras instituciones culturales y sociales. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno 
 

DECRETO N° 91/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- PROMÚLGASE la Ordenanza 11109/2008 sancionada el día 11 de enero de 2008 que dispusiera la 
Emergencia en el Sistema de Provisión de Agua Potable de la ciudad de Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2º.- DISPÓNESE que la Secretaría de Hacienda instrumente las pautas presupuestarias respectivas a fin de dar 
cumplimiento a la citada Ordenanza. 
ARTÍCULO 3º.- AUTORÍZASE el lavado de aceras los días lunes exclusivamente de 06.00 a 10.00 horas, medida ésta que se 
mantendrá hasta que se superen las contingencias del servicio de provisión de agua potable. 
ARTÍCULO 4º.- DISPÓNESE la inmediata publicación del artículo precedente en los medios gráficos por una semana, y por los 
medios radiales y televisivos locales. 
ARTÍCULO 5º.- DISPÓNESE que la Secretaría de Gobierno instrumente una amplia Campaña de Difusión sobre el uso 
responsable del agua potable. 
ARTÍCULO 6º.- DISPÓNESE que las obras, bienes y servicios a adquirir, estarán destinados al cumplimiento de las pautas 
siguientes que tendrán por finalidad el mejoramiento del servicio de agua potable: 
a)- Pago de servicio de reparación de los equipos Flygt 3300 de la Toma de Agua cruda. 
b)- Adquisición de un nuevo equipo Flygt 3300 para igual destino. 
c)- Adquisición de los sistemas de juntas de unión y reparación necesarios para la eventual rotura de  la tubería de impulsión. 
d)- Adquisición de bienes y servicios destinados al mejoramiento del Establecimiento de Potabilización, especialmente los 
destinados a la Optimización de los tandem Nº1 y Nº2 de Floculación/decantación y el reciclado de los filtros rápidos de arena. 
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e)- Adquisición de bienes y servicios destinados a la puesta en servicios de los conjunto de cisterna/tanque elevado en el 
Parque de la Estación y cisterna/tanque elevado/perforación semisurgente en Barrio “8 de Noviembre”. 
f)- Ejecución de al menos tres (3) perforaciones en la zona Oeste y Sur de la ciudad en particular y tentativamente la primera de 
ellas en zona del Parque de la Estación/ex chacra de Arrechea, el segundo en la zona de B. Martínez y Gervasio Méndez, y el 
tercero de ellos en el predio del Polideportivo Municipal. No obstante la ejecución de las perforaciones dependerá de los 
aspectos técnicos, fundamentalmente de los caudales obtenidos, pudiéndose realizar otras perforaciones si la opinión técnica 
así lo determine. 
g)- Ejecución de tuberías de agua potable destinado al cierre de mallas/mejoramiento de prestación desde Alem y Del Valle 
hasta Güemes y 3 de Febrero, y desde Acceso Artigas y Luciana Ríos por ésta hasta el Barrio Vidal y por Nágera desde el Bº 
Médanos Municipal hasta Bº Vidal. 
h)- Adquisición de un vehículo utilitario tipo Pick-up de tamaño medio para ser destinado a la Dirección de Obras Sanitarias 
Municipal. 
i)- Adquisición de un equipo de generación eléctrica con motor diesel, autónomo, montado sobre trailer con ruedas neumáticas 
para remolque. 
j)- Adquisición de un equipo hormigonera portátil de remolque o auto propulsado. 
k)- Restauración del edificio del predio de las Lagunas Sanitarias para ser destinado al nuevo emplazamiento de laboratorio de 
Obras Sanitarias. 
ARTÍCULO 7º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno 
 

DECRETO Nº 92/2008. 
 Expte. Nº 6849/07. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de enero de 2008. 
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR FRACASADA, la Licitación Privada Nº 5/2007, por los fundamentos expuestos en los 
considerandos.  
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, procédase a la devolución de las garantías precontractuales a los oferentes. 
ARTÍCULO 3º.- NOTIFÍQUESE a los oferentes en los domicilios constituidos. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno 
 

DECRETO N° 93/2008. 
        Expte. Nº 458/08.  

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de enero de 2008. 
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZASE a la Secretaría de Hacienda a abonar por cuenta y orden de las siguientes Cooperativas de 
Trabajo con destino al pago de materiales de construcción y de servicios de acuerdo al siguiente detalle: 
Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano. 

Cooperativa Firma  Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras 
Transporte 
de Carga 

Benetti, Guillermo 
Antonio 24.596.116 “C” 0001- 

00000007 $1716,00 Un mil setecientos pesos con 
dieciséis centavos. 

Transporte 
El Bun del 
abuelo 

Bernigaud, Angel 
Oscar 11.550.695 “C” 0001- 

00000053 $1573,00 Un mil quinientos setenta y 
tres pesos. 

Transporte Lonardi, Miguel 
Antonio 5.879.046 “C” 0001- 

00000065 $2548,00 Dos mil quinientos cuarenta 
y ocho pesos. 

San Martín 
Ltda.  

Transporte y 
Servicios 

Taranto, Dardo 
Javier 17.126.772 “C” 0001- 

00000036 $845,00 Ochocientos cuarenta y 
cinco pesos. 

Transporte 
“Terreni” 

Terreni, Orlando 
Norberto 13.316.241 “C” 0001- 

00000032 $1937,00 Un mil novecientos treinta y 
siete pesos. Pancho 

Ramirez Ltda.  Transporte 
“Albónico” 

Albónico, Alejo 
Sebastián 28.699.089 “C” 0001- 

00000072 $3588,00 Tres mil quinientos ochenta y 
ocho pesos. 

Cabrera, 
Teresa 
María 
Dolores 

Cabrera, Teresa 
Maria Dolores 11.057.931 “C” 0001- 

00000093 $3029,00 Tres mil veintinueve pesos. 
Pancho 
Ramirez Ltda.  Taller 

Mecánico y 
Transporte 

Aizaga, Omar 
Nicolás 20.361.523 “C” 0001- 

00001064 $3250,00 Tres mil doscientos 
cincuenta pesos. 

ARTÍCULO 2º.- Por la Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – 
Trabajos Públicos - Dependencia: HABIT – Programa Federal de Mejoramiento Habitat – Unidad Ejecutora: 29 – Cond. 



MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

BOLETIN OFICIAL 12

Ejecutiva Obras Públicas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Categoría Programática 42.53.00 – Partida: 
3.9.9.0 Servicios Ejecutados por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno 
 

DECRETO Nº 94/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- DISPÓNESE la creación de una CAJA CHICA para atender gastos del Consejo Mixto de Turismo, por la suma 
de QUINIENTOS($ 500). 
ARTÍCULO 2º.- La misma será de responsabilidad de la máxima autoridad del Área; librándose el cheque por el importe 
mencionado a nombre de la Presidenta del Consejo Mixto de Turismo. 
ARTÍCULO 3º.- Dichos gastos deberán tener relación con los insumos normales del Área. Los comprobantes que se extiendan 
con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable designado del área y deberán reunir los requisitos 
mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Res. Gral. 3419 y Modificaciones). Los comprobantes deberán ser 
extendidos a nombre de Municipalidad de Gualeguaychú, los mismos serán de contado. 
ARTÍCULO 4º.- Las rendiciones se realizarán por medio de planillas por duplicado, donde se detallarán número y tipo de 
comprobante, proveedor, la que será presentada en contaduría a efectos de realizar el control y la reposición correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo normado en el presente. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno 
 

DECRETO Nº 95/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- DISPÓNESE la creación de una CAJA CHICA para atender gastos de la SUBSECRETARÍA DE 
PLANEAMIENTO URBANO, por la suma de UN MIL PESOS ($ 1.000). 
ARTÍCULO 2º.- La misma será de responsabilidad de la máxima autoridad del Área; librándose el cheque por el importe 
mencionado a nombre de la Subsecretaria de Planeamiento Urbano. 
ARTÍCULO 3º.- Dichos gastos deberán tener relación con los insumos normales del área. Los comprobantes que se extiendan 
con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable designado del área y deberán reunir los requisitos 
mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Res. Gral. 3419 y Modificaciones). Los comprobantes deberán ser 
extendidos a nombre de Municipalidad de Gualeguaychú, los mismos serán de contado. 
ARTÍCULO 4º.- Las rendiciones se realizarán por medio de planillas por duplicado, donde se detallarán número y tipo de 
comprobante, proveedor, la que será presentada en contaduría a efectos de realizar el control y la reposición correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo normado en el presente. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno 
 
 

DECRETO Nº 96/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- DISPÓNESE la creación de una CAJA CHICA para atender gastos de la Tesorería Municipal, por la suma de 
QUINIENTOS PESOS ($ 500,00). 
ARTÍCULO 2º.- La misma será de responsabilidad de la máxima autoridad del Área; librándose el cheque por el importe 
mencionado a nombre del Tesorero Municipal 
ARTÍCULO 3º.- Dichos gastos deberán tener relación con los insumos normales del área. Los comprobantes que se extiendan 
con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el Responsable designado del Área y deberán reunir los requisitos 
mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Res. Gral. 3419 y Modificaciones). Los comprobantes deberán ser 
extendidos a nombre de Municipalidad de Gualeguaychú, los mismos serán de contado. 
ARTÍCULO 4º.- Las rendiciones se realizarán por medio de planillas por duplicado, donde se detallarán número y tipo de 
comprobante, proveedor, la que será presentada en contaduría a efectos de realizar el control y la reposición correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo normado en el presente. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno 
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DECRETO N° 97/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1-ABÓNESE a la Jefatura de Policía de la Provincia de Entre Ríos Departamental Gualeguaychú, la suma de 
TRESCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS CON DIEZ CENTAVOS ($ 368,10) en cumplimiento del Convenio celebrado entre 
esta y la Municipalidad de Gualeguaychú, autorizado por Decreto Nº 1510, articulo 7º del Poder Ejecutivo Provincial.   
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en artículo precedente. 
ARTICULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputado a la Jurisdicción: 1110109000 – 
Juzgado de Faltas – Dependencia: JUZFAL – Juzgado de Faltas – Unidad Ejecutora: 37 – Juzgado de Faltas – fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno 
 

DECRETO Nº 98/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- PROCÉDASE a instrumentar información sumaria a los fines de constatar la existencia del presunto accidente 
sufrido el día 28 de diciembre de 2007, a la hora 10:10, por el agente Aldo Enrique FIOROTTO, DNI Nº 5.881.517, domiciliada 
en B. Roldán Nº 662 de esta ciudad, con prestación de servicios en el Área de Instalaciones Externas, dependiente de la 
Dirección de Obras Sanitarias y Efluentes. 
ARTÍCULO 2º.- Desígnase Instructor Sumariante, al Doctor Jorge Hugo MANFUERT. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno 
 

DECRETO Nº 99/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- PROCÉDASE a instrumentar información sumaria a los fines de constatar la existencia del presunto accidente 
sufrido el día 26 de diciembre de 2007, a la hora 06:50, por la agente Graciela Elena OTERO, DNI Nº 11.057.995, domiciliada 
en Montevideo Nº 499 de esta ciudad, con prestación de servicios en el Área de Distribución, Clasificación y Archivos, 
dependiente de la Dirección de Rentas. 
ARTÍCULO 2º.- Desígnase Instructor Sumariante, al Doctor Jorge Hugo MANFUERT. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno 
 

DECRETO N° 100/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable en el marco de la Ordenanza Nº 10894/06, a las personas que se 
detallan a continuación, por las sumas que se consignan en cada caso, para ser destinado a solventar gastos de salud 
correspondiente al mes de enero de 2008. 
Apellido y Nombres  DNI CUIL Monto Domicilio 
Maciel Ana María 10.500.431 27-10500431-7 200 G. Spano 917 
Giachello Claudio María 20.099.714 20-20099714-0 100 Bo. COVER 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social -Unidad Ejecutora: 21 – 
Cond. Ejec. Ds. Social - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 – 
Ayuda sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno 
 

DECRETO N° 101/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza Nº 10894/06, a las personas que infra 
se mencionan, para ser destinado a solventar gastos de emergencia habitacional, durante el mes de enero de 2008. 

Apellido y Nombres  DNI CUIL Monto Domicilio 

Viera Adolfo Enrique 10.877.363 20-10877363-5 400 H. Mercedarias 72 

Ibaña Rosa Beatriz 12.468.415 27-12468415-9 150 Maipú 411 

Correa Nelly  Gladys 92.419.759 27-92419759-0 300 Alsina 91 

Alegre  Lucía  Antonia 24.645.463 27-24645463-4 150 Furques 1.980 

Peñalva Luis María 13.815.061 20-13815061-6 150 G. Spano y Magnasco 

Pereyra Sebastián Armando 20.026.770 20-20026770-3 250 Chacabuco y Del valle 

Piñeyro Nilda Ester 11.550.982 27-11550982-4 524 3 de Caballería  y Gualeguay 

Castillo Alicia Noemí 18.591.100 23-18591100-4 200 Chalup y Concordia 

Quinteros Valeria Marisol 25.711.405 27-25711405-3 200 T. Margalot y R. Gallego 

Sittner Juan Jorge 05.884.191 23-05884191-9 375 Ayacucho y Tropas 

Quintana Ofelia Beatriz 22.319.145 27-22319145-8 200 C. Nievas  460 

Assi  Lidia Adela 10.877.475 23-10877475-4 800 25 de Mayo 1.680 

Hermelo Nidia Gabriela 18.099.405 27-18099405-5 350 Bvar. de María 202 

Suárez Lilian Yesica Ivana  32.010.963 27-32010963-4 250 B. Zupichini Casa  15 

Figueroa Leticia Carina 27.213.860 20-27213860-6 150 V. Río de la Plata  472 

Galop Lidia Yolanda Fátima 12.095.783 27-12095783-5 500 J. Ingenieros 776 

Ale Juan Carlos 10.281.027 23-10281027-9 150 B. 62 Viv. D.7 

Carmona Matilde Isabel 05.217.056 27-05217056-2 200 Pasteur y Goldaracena 

Magallan Elsa Lorena 31.753.984 27-31753984-9 150 Quijano y Publica 

Álvarez Rita Mabel 29.990.363 27-29990363-5 200 Ingenieros y Perón. 

 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 – 
Cond. Ejec. Des. social – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 – 
Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno 
 

DECRETO N° 102/2008. 
 Expte. 478/08. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2008. 
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZASE a la Secretaría de Hacienda a abonar a las siguientes Cooperativas de Trabajo con destino al 
pago de Mano de Obra correspondiente al certificado Nº 4 de acuerdo al siguiente detalle: 
Cooperativa Representación DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letra 

La Paz Ltda. Del Valle, 
Francisco Ramón 18.711.735 Barrio Guevara

Casa 66 
“B” 0001-
00000074 $10.822,40 

Diez mil ochocientos 
veintidós pesos con 
cuarenta centavos. 

ARTÍCULO 2º.- Por la Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la erogación que demande el 
cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos - Dependencia: PFEH – Programa 
Federal de Emergencia – Unidad Ejecutora: 25 – Dir. Viviendas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  
Categoría Programática 42.54.00 – Partida: 3.9.9.0 Servicios Ejecutados por Terceros, Programa Federal de Emergencia 
Habitacional, Otros Servicios. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno 
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DECRETO N° 103/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2008 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º- CONCÉDESE un subsidio no reintegrable por la suma de QUINIENTOS PESOS ($500,00), al señor Edelmiro 
DÍAZ, DNI 12.281.812, CUIL Nº 20-12281812-9, domiciliado en Del Valle Nº 432, en representación de la Federación de 
Cooperativas de Trabajo de Entre Ríos, dentro del marco de la Ordenanza 10.894/06, para solventar gastos de la realización de 
la Segunda Reunión del Consejo de Administración de Cooperativas que se llevará a cabo el día sábado 19 de enero del 
presente año, en las instalaciones del Centro Integrador Comunitario (CIC), de nuestra ciudad. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en articulo precedente   
ARTICULO 3º: La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputado a la Jurisdicción. 1110102000 – 
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno – Unidad ejecutora: 5 – Cond. Ejec. 
Gobierno –Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Código: 01.01.00 5.1.4.0.00000.0 - Ayudas sociales a 
personas.  
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno 
 

DECRETO Nº 104/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGASE un subsidio no reintegrable a cada una de las personas que se mencionan a continuación, por las 
sumas que se indican en cada caso, por los servicios de interés comunitario realizados en el marco del Programa “Gimnasia 
para Todos”, “Coro de Abuelos”, “Reciclado de Juguetes y Ropas”, “Teatro para Adultos Mayores” y en la “Dirección de la 
Tercera Edad” durante el mes de diciembre de 2007, en un todo de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nº 10894/2006: 
Apellido y Nombres  DNI CUIL Monto Domicilio 

Moran Marisa Emilia 21.425.520 27-21425520-6 250 Gualeguay 435 

Bello María de los Angeles 16.346.547 27-16346547-2 200 B. Daneri 235 

Martín Juan Carlos 5.878.519 23-05878519-9 300 1º de Mayo y San Juan 

Cesarino Luis Juan Carlos 12.095.732 20-12095732-6 500 Gutemberg 164 

Peruzzo Diego Martín 30.485.370 20-30485370-1 150 Fray Mocho  

Marcel Rosa Ester 5.973.905 27-05973905-6 200 J. J. Franco 1075 

Belén María Alejandra 22.524.910 27-22524910-0 200 Seguí S/N 

García Silvina Graciela 22.524.841 27-22524841-4 200 José. Ingeniero 875 

Rivollier María Elena Teresita 3.041.256 

 

27-03041256-2 300 1º Junta 716 

Gómez Adriana Verónica 21.514.846 27-21514846-2 200 V. Sarsfield 116 

Acosta Aída Beatriz  12.095.619 27-12095619-7 200 E. Perón SW.2 C. F  

 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 – 
Cond. Ejec. Des. social – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 – 
Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO Nº 105/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVASE, con retroactividad al 1º de diciembre 2007 y hasta el 31 de marzo 2008, el contrato al  señor Luis 
Alberto GIMENEZ, DNI Nº 16.761.737, domiciliado en calle Rodó 325, de la ciudad de Gualeguaychú, para que preste  servicios 
como Guardavidas en  Balneario Municipal hasta el 2 de marzo de 2008, reintegrándose en esa fecha a las Secciones de 
Instalaciones Externas y Mantenimiento de la Dirección de Obras Sanitarias. 
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ARTÍCULO 2º.-  CONTRÁTASE, con retroactividad al 1º de diciembre de 2007 y hasta el 31 de marzo de 2008 al señor Hugo 
Daniel BRELIS, DNI Nº 16.761.778, domiciliado en Barrio San Cayetano, casa 33, de esta ciudad, para prestar servicios como 
Operario en las Secciones Instalaciones Externas y Mantenimiento de la Dirección de Obras Sanitarias. 
 ARTÍCULO 3º.-  Las personas contratadas mediante los arts. 1º y 2º percibirán  por sus servicios el salario equivalente a 
Operario 7mo. categoría 10 del Escalafón General, debiendo prestar tareas en el horario y días que la Dirección de Obras 
Sanitarias determine según las necesidades del servicio. 
ARTÍCULO 4º.-  La presente contratación se encuadra su relación, en la modalidad de personal contratado por tiempo 
determinado para la realización de trabajos especiales, (art. 2º, inc. F) de la Ordenanza Nº 7921/85).  
ARTÍCULO 5º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar los contratos de Locación de Servicios correspondiente. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 106/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2008.   

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- CONCÉDASE el CESE, del agente Señor Ricardo Jesús Federico QUINTERO,  DNI  Nº 5.882.495, quien 
desempeñó tareas como Jefe de División, categoría 2, del Escalafón General, en la Sección Archivo Municipal , conforme lo 
estatuido en la Ordenanza Nº 10771/05. 
ARTÍCULO 2º.- El cese concedido en él articulo precedente comenzará a regir a partir del día 1º de enero de 2008, dándosele 
las gracias por los servicios prestados. 
ARTÍCULO 3º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, tómese conocimiento. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO Nº 107/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1.- CONTRÁTASE, con retroactividad al 2 de enero de 2008 y por el término de 6 meses a la Arquitecta Laura 
Vanesa REVERDITO, DNI Nº 27.783.609, domiciliada en Rioja Nº 1052 y el Ingeniero Gabriel Orlando PEREDA, DNI Nº 
26.989.676, domiciliado en Gualeguay Nº 424, ambos de esta ciudad, para desempeñar trámites de Solicitud de Medidores de 
Energía Eléctrica, Cambios de Conexión de Agua y Cloacas, Corrección de Documentación Técnica, Planos Eléctricos, 
Organización y Visación de Legajos de Obras y Atención e Información General  en la Dirección de Obras Particulares. 
ARTÍCULO 2º.- El Señor PEREDA y la Señora REVERDITO, percibirán como contraprestación por sus servicios un haber neto 
equivalente a UN MIL CUATROCIENTOS PESOS ( $ 1.400,00), por todo concepto a cada uno de ellos. 
ARTÍCULO 3º.- La presente  designación reviste carácter político,  razón por la cual la persona contratada queda expresamente 
excluida de las normas que conforman el Estatuto de Empleados y Obreros Municipales. ( Ordenanza 7921/85).  
ARTÍCULO 4º.- Por la Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO  5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO Nº 108/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTASE, con retroactividad al 10 de diciembre de 2007  y hasta el 31 de diciembre de 2007, a la señorita 
Irina CHESINI, DNI N° 31.567.383, domiciliada en San José Nº 422 y al señor Rodrigo Ismael CORUJO, DNI Nº 28.948.823, 
domiciliado en Rébori y Ángel de Elías de esta ciudad, para que presten tareas como Administrativos en la Dirección de 
Personal y Recursos Humanos. 
ARTÍCULO 2º.- Los agentes contratados percibirán como contraprestación por sus servicios un haber correspondiente a 
Administrativos 1ro. categoría 3 del Escalafón General, más un adicional hasta completar la suma neta de UN MIL PESOS ($ 
1.000.00) a Irina CHESINI y un adicional hasta completar la suma neta de UN MIL DOSCIENTOS PESOS ($ 1.200.00) a 
Rodrigo Ismael CORUJO, y deberán  cumplir una carga horaria de 30 horas semanales de lunes a viernes. 
ARTÍCULO 3º.- Las presentes contrataciones encuadran su relación en la modalidad de personal contratado por tiempo 
determinado para la realización de trabajos especiales, (art. 2º, inc. F) de la Ordenanza Nº 7921/85).  
ARTÍCULO 4º.- Por la Dirección de Personal y Recursos Humanos procédase a confeccionar los contratos correspondientes. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 109/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2008. 
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VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza Nº 10894/06, a la señora Alba Inés 
FIGUEROA, DNI Nº 22.524.908, CUIL 27-22524908-9, domiciliada en 26 de Junio 367 de esta ciudad, por la suma de 
DOSCIENTOS PESOS ($ 200,00), para ser destinado a solventar gastos de emergencia habitacional correspondiente al mes de 
enero de 2008. 
 ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 – 
Cond. Ejec. Des. social – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 – 
Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 110/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable en el marco de la Ordenanza Nº 10894/06, a las personas que se 
detallan a continuación, por las sumas que se consignan en cada caso, para ser destinado a solventar gastos de salud 
correspondiente al mes de enero de 2008. 
Apellido y Nombres  DNI CUIL Monto Domicilio 
Martínez Rosa Inés 16.346.496 27-16346496-4 200 Bo. Zupichini 
Ruiz Olga Alicia 5.680.175 27-05680175-3 180 Bo. COVER C 18 
Cardinali Patricia Leonor 18.099.186 27-18099186-2 450 L. Latorre 1370 
Lenciza Leandro Adolfo 520.099.676 20-20099676-4 150 T. del Pilar 1760 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social -Unidad Ejecutora: 21 – 
Cond. Ejec. Ds. Social - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 – 
Ayuda sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO Nº 111/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- DISPÓNESE la creación de una CAJA CHICA para atender gastos de la Secretaría de Gobierno, por la suma 
de QUINIENTOS PESOS ($ 500). 
ARTÍCULO 2º.- La misma será de responsabilidad de la máxima autoridad del Área; librándose el cheque por el importe 
mencionado a nombre del Secretario de Gobierno. 
ARTÍCULO 3º.- Dichos gastos deberán tener relación con los insumos normales del área. Los comprobantes que se extiendan 
con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable designado del área y deberán reunir los requisitos 
mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Res. Gral. 3419 y Modificaciones). Los comprobantes deberán ser 
extendidos a nombre de Municipalidad de Gualeguaychú, los mismos serán de contado. 
ARTÍCULO 4º.- Las rendiciones se realizarán por medio de planillas por duplicado, donde se detallarán número y tipo de 
comprobante, proveedor, la que será presentada en Contaduría a efectos de realizar el control y la reposición correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo normado en el presente. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

ANEXO I – De las Cajas Chicas.- 
Naturaleza: Constituyen fondos fijos que se reservan para hacer frente a aquellos gastos menores e imprevistos, de una 
determinada área de la Administración, y en la Administración Pública se justifica su existencia a fin de evitar el trámite por 
expediente de aquéllos gastos menores. 
De los gastos: 
 Los gastos menores sin pedido de autorización previa hasta la suma de PESOS CIEN ($ 100,00), por operación y con tres 
cotizaciones de diferentes proveedores hasta la suma de PESOS DOSCIENTOS ($ 200,00). 
 Dichos gastos deberán tener relación con los insumos normales del área. 
De los comprobantes: 
 Los comprobantes que se extiendan con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el Responsable del Área. 
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 Deberán reunir los requisitos mínimos de facturación establecido por normas vigentes (Res. Gral. 3419 y mod.,  y  las que en el 
futuro se establezcan. 
 Los comprobantes deberán ser extendidos a nombre de la Municipalidad y deberán ser facturas de contado; Notas de Ventas 
contado (A, B ó C); para el caso de cuenta corriente necesariamente se deberá acompañar recibo de pago. También se podrán 
extender tickets; y las fechas de los mismos deberán corresponder al período de rendición. 

De la rendición y reposición de fondos 
Las Cajas Chicas serán de reposición mensual, los días 05 de cada mes y no podrá exceder mensualmente el monto otorgado 
de QUINIENTOS PESOS ($ 500). 
Para ello deberá confeccionarse una planilla por duplicado donde se detallará número y tipo de comprobante; proveedor, área a 
qué corresponde imputar el gasto e importe de cada uno de ellos, determinándose el total de la misma; y deberá estar firmado 
por el Responsable del Área ó responsable designado. Será presentada en Contaduría Municipal dentro del plazo mencionado 
a los efectos del control y reposición de los fondos (orden de libramiento). 
FDO: GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno                                                                                            .- 
 

DECRETO Nº 112/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- DISPÓNESE la creación de una CAJA CHICA para atender gastos de la Dirección de Espacios Verdes, por la 
suma de QUINIENTOS PESOS ($ 500). 
ARTÍCULO 2º.- La misma será de responsabilidad de la máxima autoridad del Área; librándose el cheque por el importe 
mencionado a nombre del Director de Espacios Verdes. 
ARTÍCULO 3º.- Dichos gastos deberán tener relación con los insumos normales del área. Los comprobantes que se extiendan 
con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable designado del área y deberán reunir los requisitos 
mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Res. Gral. 3419 y Modificaciones). Los comprobantes deberán ser 
extendidos a nombre de Municipalidad de Gualeguaychú, los mismos serán de contado. 
ARTÍCULO 4º.- Las rendiciones se realizarán por medio de planillas por duplicado, donde se detallarán número y tipo de 
comprobante, proveedor, la que será presentada en Contaduría a efectos de realizar el control y la reposición correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo normado en el presente. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO Nº 113/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- DISPÓNESE la creación de una CAJA CHICA para atender gastos de la Dirección de Espacios Verdes, por la 
suma de QUINIENTOS PESOS ($ 500). 
ARTÍCULO 2º.- La misma será de responsabilidad de la máxima autoridad del Área; librándose el cheque por el importe 
mencionado a nombre del Director de Espacios Verdes. 
ARTÍCULO 3º.- Dichos gastos deberán tener relación con los insumos normales del área. Los comprobantes que se extiendan 
con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable designado del área y deberán reunir los requisitos 
mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Res. Gral. 3419 y Modificaciones). Los comprobantes deberán ser 
extendidos a nombre de Municipalidad de Gualeguaychú, los mismos serán de contado. 
ARTÍCULO 4º.- Las rendiciones se realizarán por medio de planillas por duplicado, donde se detallarán número y tipo de 
comprobante, proveedor, la que será presentada en Contaduría a efectos de realizar el control y la reposición correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo normado en el presente. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO Nº 114/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- DISPÓNESE la creación de una CAJA CHICA para atender gastos de la Dirección de Tránsito, por la suma de 
QUINIENTOS PESOS ($ 500). 
ARTÍCULO 2º.- La misma será de responsabilidad de la máxima autoridad del Área; librándose el cheque por el importe 
mencionado a nombre del Director de Tránsito. 
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ARTÍCULO 3º.- Dichos gastos deberán tener relación con los insumos normales del área. Los comprobantes que se extiendan 
con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable designado del área y deberán reunir los requisitos 
mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Res. Gral. 3419 y Modificaciones). Los comprobantes deberán ser 
extendidos a nombre de Municipalidad de Gualeguaychú, los mismos serán de contado. 
ARTÍCULO 4º.- Las rendiciones se realizarán por medio de planillas por duplicado, donde se detallarán número y tipo de 
comprobante, proveedor, la que será presentada en Contaduría a efectos de realizar el control y la reposición correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo normado en el presente. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno.- 
 

ANEXO I – De las Cajas Chicas.- 
Naturaleza: Constituyen fondos fijos que se reservan para hacer frente a aquellos gastos menores e imprevistos, de una 
determinada área de la Administración, y en la Administración Pública se justifica su existencia a fin de evitar el trámite por 
expediente de aquéllos gastos menores. 
De los gastos: 
Los gastos menores sin pedido de autorización previa hasta la suma de PESOS CIEN ($ 100,00), por operación y con tres 
cotizaciones de diferentes proveedores hasta la suma de PESOS DOSCIENTOS ($ 200,00). 
Dichos gastos deberán tener relación con los insumos normales del área. 
De los comprobantes: 
Los comprobantes que se extiendan con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el Responsable del Área. 
Deberán reunir los requisitos mínimos de facturación establecido por normas vigentes (Res. Gral. 3419 y mod.,  y  las que en el 
futuro se establezcan. 
Los comprobantes deberán ser extendidos a nombre de la Municipalidad y deberán ser facturas de contado; Notas de Ventas 
contado (A, B ó C); para el caso de cuenta corriente necesariamente se deberá acompañar recibo de pago. También se podrán 
extender tickets; y las fechas de los mismos deberán corresponder al período de rendición. 

De la rendición y reposición de fondos 
Las Cajas Chicas serán de reposición mensual, los días 05 de cada mes y no podrá exceder mensualmente el monto otorgado 
de QUINIENTOS PESOS ($ 500). 
Para ello deberá confeccionarse una planilla por duplicado donde se detallará número y tipo de comprobante; proveedor, área a 
qué corresponde imputar el gasto e importe de cada uno de ellos, determinándose el total de la misma; y deberá estar firmado 
por el Responsable del Área ó responsable designado. Será presentada en Contaduría Municipal dentro del plazo mencionado 
a los efectos del control y reposición de los fondos (orden de libramiento). 
FDO: GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno                                                                                            .- 
 

DECRETO Nº 115/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- DISPÓNESE la creación de una CAJA CHICA para atender gastos de la Dirección de Suministros, por la suma 
de UN MIL PESOS ($ 1.000). 
ARTÍCULO 2º.- La misma será de responsabilidad de la máxima autoridad del Área; librándose el cheque por el importe 
mencionado a nombre del Director de Suministros. 
ARTÍCULO 3º.- Dichos gastos deberán tener relación con los insumos normales del área. Los comprobantes que se extiendan 
con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable designado del área y deberán reunir los requisitos 
mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Res. Gral. 3419 y Modificaciones). Los comprobantes deberán ser 
extendidos a nombre de Municipalidad de Gualeguaychú, los mismos serán de contado. 
ARTÍCULO 4º.- Las rendiciones se realizarán por medio de planillas por duplicado, donde se detallarán número y tipo de 
comprobante, proveedor, la que será presentada en Contaduría a efectos de realizar el control y la reposición correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo normado en el presente. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

ANEXO I – De las Cajas Chicas.- 
Naturaleza: Constituyen fondos fijos que se reservan para hacer frente a aquellos gastos menores e imprevistos, de una 
determinada área de la Administración, y en la Administración Pública se justifica su existencia a fin de evitar el trámite por 
expediente de aquéllos gastos menores. 
De los gastos: 
Los gastos menores sin pedido de autorización previa hasta la suma de PESOS CIEN ($ 100,00), por operación y con tres 
cotizaciones de diferentes proveedores hasta la suma de PESOS DOSCIENTOS ($ 200,00). 
Dichos gastos deberán tener relación con los insumos normales del área. 
De los comprobantes: 
Los comprobantes que se extiendan con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el Responsable del Área. 
Deberán reunir los requisitos mínimos de facturación establecido por normas vigentes (Res. Gral. 3419 y mod.,  y  las que en el 
futuro se establezcan. 
Los comprobantes deberán ser extendidos a nombre de la Municipalidad y deberán ser facturas de contado; Notas de Ventas 
contado (A, B ó C); para el caso de cuenta corriente necesariamente se deberá acompañar recibo de pago. También se podrán 
extender tickets; y las fechas de los mismos deberán corresponder al período de rendición. 
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De la rendición y reposición de fondos 
Las Cajas Chicas serán de reposición mensual, los días 05 de cada mes y no podrá exceder mensualmente el monto otorgado 
de UN MIL PESOS ($ 1.000). 
Para ello deberá confeccionarse una planilla por duplicado donde se detallará número y tipo de comprobante; proveedor, área a 
qué corresponde imputar el gasto e importe de cada uno de ellos, determinándose el total de la misma; y deberá estar firmado 
por el Responsable del Área ó responsable designado. Será presentada en Contaduría Municipal dentro del plazo mencionado 
a los efectos del control y reposición de los fondos (orden de libramiento). 
FDO: GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno                                                                                            .- 
 
 

DECRETO Nº 116/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- CONTRATASE, con retroactividad al día 14 de diciembre de 2007 y por el término de SEIS MESES (6), al 
señor Alejandro Ezequiel BROESE, DNI Nº 31.411.476, domiciliado en Barrio Parma Norte, Casa 14, de esta ciudad, para que 
cumpla funciones en la Secretaría de Gobierno. 
ARTÍCULO 2º.- El señor BROESE, percibirá como contraprestación por sus servicios como Administrativo 1º, categoría 3 del 
Escalafón General, más un adicional hasta llegar a UN MIL DOSCIENTOS PESOS NETO ($ 1200.00), debiendo cumplir una 
carga horaria de 30 horas semanales. 
ARTÍCULO 3º.- La presente  designación reviste carácter político, razón por la cual la persona contratada queda expresamente 
excluida de las normas que conforman el Estatuto de Empleados y Obreros Municipales. ( Ordenanza 7921/85).  
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a instrumentar la presente contratación. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO Nº 117/2008. 
 Expte. Nº 93/08. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2008. 
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- EXIMIR al transporte de la Colonia de Vacaciones de la Residencia Educativa “Manuel Alarcón” dependiente 
del Consejo Provincial del Menor del pago de la Contribución por Uso de la Obra Pública “Camino Balneario Ñandubaysal” 
dispuesto por Ordenanza Nº 9998/04. 
ARTÍCULO 2º.- ELEVAR el presente Decreto al Honorable Concejo Deliberante  para su consideración y ratificación. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO Nº 118/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RATIFICAR el Convenio de Locación de Servicios suscripto con la Cooperativa de Trabajo “LA ESPERANZA 
LTDA”, con domicilio en calle Gutemberg Nº 540 de esta ciudad,  para   la prestación del servicio de limpieza del Corsódromo 
Municipal, sito en el Parque de  la Estación durante los días de realización del Carnaval del País, estipulados para el 6, 13, 20 y 
27 de enero, 3, 10, 17 y 24 de febrero y el 02 de marzo de 2008. 
ARTÍCULO 2º.- DISPÓNESE abonar a la Señora Mónica María Teresa ROMERO, DNI Nº 17.459.765 en representación de la 
Cooperativa de Trabajo “LA ESPERANZA LTDA.”, la suma de MIL DOSCIENTOS OCHENTA PESOS ($ 1.280,00) por cada 
noche de trabajo, debiendo realizarse los pagos  en forma quincenal. 
ARTÍCULO 3º.- Por Contaduría Municipal, dése cumplimiento a lo dispuesto en  el art.  2º  del presente. 
ARTÍCULO 4º.- IMPÚTESE el gasto a la Jurisdicción: 1110112000 – Secretaría de Servicios Públicos – Unidad Ejecutora: 49 – 
Dir. Espacios Verdes – Dependencia: DIRESV – Dirección de Espacios Verdes – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro 
Municipal - Imputación Presupuestaria: 37.02.00 3.4.9.0. Otros. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO Nº 119/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
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DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- DISPÓNESE la creación de una CAJA CHICA para atender gastos de la Secretaría de Servicios Públicos, por 
la suma de DOS MIL QUINIENTOS PESOS ($ 2.500). 
ARTÍCULO 2º.- La misma será de responsabilidad de la máxima autoridad del Área; librándose el cheque por el importe 
mencionado a nombre del Secretario de Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 3º.- Dichos gastos deberán tener relación con los insumos normales del área. Los comprobantes que se extiendan 
con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable designado del área y deberán reunir los requisitos 
mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Res. Gral. 3419 y Modificaciones). Los comprobantes deberán ser 
extendidos a nombre de Municipalidad de Gualeguaychú, los mismos serán de contado. 
ARTÍCULO 4º.- Las rendiciones se realizarán por medio de planillas por duplicado, donde se detallarán número y tipo de 
comprobante, proveedor, la que será presentada en Contaduría a efectos de realizar el control y la reposición correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo normado en el presente. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO Nº 120/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- DISPÓNESE la creación de una CAJA CHICA para atender gastos de la Dirección de Prensa, por la suma de 
TRESCIENTOS PESOS ($ 300). 
ARTÍCULO 2º.- La misma será de responsabilidad de la máxima autoridad del Área; librándose el cheque por el importe 
mencionado a nombre del Director de Prensa. 
ARTÍCULO 3º.- Dichos gastos deberán tener relación con los insumos normales del área. Los comprobantes que se extiendan 
con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable designado del área y deberán reunir los requisitos 
mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Res. Gral. 3419 y Modificaciones). Los comprobantes deberán ser 
extendidos a nombre de Municipalidad de Gualeguaychú, los mismos serán de contado. 
ARTÍCULO 4º.- Las rendiciones se realizarán por medio de planillas por duplicado, donde se detallarán número y tipo de 
comprobante, proveedor, la que será presentada en Contaduría a efectos de realizar el control y la reposición correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo normado en el presente. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 121/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTORGASE a las personas que se detallan a continuación y por las sumas que se consignan en cada caso, 
subsidios no reintegrables por la realización de tareas ocasionales de montaje, traslado de elementos varios, de sonido, 
actuaciones, ornamentación, etc. en el Proyecto Atractivo Turístico Generador de Recursos “LA CARPA PARAISO”, evento 
realizado el día 30 de diciembre de 2007, y en un todo de acuerdo a lo dispuesto por la Ordenanza N° 10894/2006: 
• Hugo Horacio PERUZZO, DNI Nº 16.346.985, CUIL Nº 20-16346985-6, domiciliado en Barrio Vicoer Manzana 5 - Casa Nº 

23 , CIENTO VEINTE PESOS ($ 120,00). 
• Grupo Mitaí: Daniel Ignacio EYL, DNI N° 32.135.725, CUIL Nº 20-32135725-4, domiciliado en Larroque y Rocamora (Pueblo 
General Belgrano), CIENTO VEINTE PESOS ($ 120,00). 
• Claudia Margarita FIGUEROA, DNI Nº 20.435.867, CUIL Nº 27-20435867-8 domiciliada en Misiones Nº 72, NOVENTA 
PESOS ($ 90,00). 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, procédase a dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.-  La erogación que demande el cumplimiento será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 – Secretaría de 
Gobierno – Dependencia: DIRCUL – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Imputación Presupuestaria: 
16.00.00 5.1.4.0. Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 122/2008. 
SAN JOSÉ DE  GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTICULO 1º: CONCÉDESE al señor Ricardo Alfredo URBINI, DNI N° 23.386.968, domiciliado en calle Paraguay Nº 46, CUIL 
20-23386968-7, Proveedor N° 36724, en su carácter de Director del Centro Cultural EPPUR SI MUEVE de nuestra ciudad, un 
subsidio no reintegrable por la suma de CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS ($ 450,00), el que será destinado a solventar 
parte de los gastos que ocasionó la presentación de la obra “DonDe Ratas”, del joven dramaturgo local Danilo PRADERIO, que 
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se realizó el día 20 de enero próximo pasado, en dicho Centro Cultural, sito en Avda. Rocamora Nº 239, de nuestra ciudad y en 
un todo de acuerdo a lo dispuesto por Ordenanza N° 10894/2006. 
ARTICULO 2°: Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en artículo precedente. 
ARTICULO 3°: La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputado a la Jurisdicción: 1110102000 – 
Secretaría de Gobierno – Dependencia: DIRCUL – Dirección de Cultura – Unidad ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 16.00.00 5.1.7.0 – Transferencias a otras instituciones 
cult. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO Nº 123/2008. 
 Expte. Nº 471/08. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2008. 
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda a abonar por cuenta y orden de las siguientes Cooperativas de 
Trabajo con destino al pago de materiales de construcción y de servicios de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa Firma  Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras 

El Sol  Ltda. Nuevo Milenio Martínez López, 
Juan Antonio 10.529.198 “A” 0001-

00003824 $200,01 Doscientos pesos con un 
centavo. 

Los Pioneros 
Ltda. Nuevo Milenio Martínez López, 

Juan Antonio 10.529.198 “A” 0001-
00003816 $200,01 Doscientos pesos con un 

centavo. 
Los Amigos 
Ltda. Nuevo Milenio Martínez López, 

Juan Antonio 10.529.198 “A” 0001-
00003810 $555,03 Quinientos cincuenta y cinco 

pesos con tres centavos. 

El Sorzal 
Ltda. Nuevo Milenio Martínez López, 

Juan Antonio 10.529.198 “A” 0001-
00003813 $377,52 

Trescientos setenta y siete 
pesos con cincuenta y dos 
centavos. 

La Paz Ltda. Nuevo Milenio Martínez López, 
Juan Antonio 10.529.198 “A” 0001-

00003823 $200,01 Doscientos pesos con un 
centavo. 

El Hogar 
Ltda. Nuevo Milenio Martínez López, 

Juan Antonio 10.529.198 “A” 0001-
00003811 $400,00 Cuatrocientos pesos. 

Mocoretá 
Ltda. Nuevo Milenio Martínez López, 

Juan Antonio 10.529.198 “A” 0001-
00003825 $400,02 Cuatrocientos pesos con dos 

centavos. 

La Criolla  Ltda. Nuevo 
Milenio 

Martínez López, Juan 
Antonio 10.529.198 “A” 0001-

00003817 $200,01 Doscientos pesos con un 
centavo. 

San José Ltda. Nuevo 
Milenio 

Martínez López, Juan 
Antonio 10.529.198 “A” 0001-

00003808 $306,52 Trescientos seis pesos con 
cincuenta y dos centavos. 

Olegario Víctor 
Andrade Ltda. 

Nuevo 
Milenio 

Martínez López, Juan 
Antonio 10.529.198 “A” 0001-

00003814 $400,02 Cuatrocientos pesos con dos 
centavos. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – 
Trabajos Públicos - Dependencia: PFEH – Programa Federal de Emergencia – Unidad Ejecutora: 25 – Dir. Viviendas – Fuente 
de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Categoría Programática 42.54.00 – Partida: 3.9.9.0 Servicios Ejecutados por 
Terceros, Programa Federal de Emergencia Habitacional, Otros Servicios. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO Nº 124/2008. 
 Expte. Nº 469/08. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2008. 
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda a abonar por cuenta y orden de las siguientes Cooperativas de 
Trabajo con destino al pago de materiales de construcción y de servicios de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa Firma  Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras 
Entrerriana de 
Viviendas Ltda. 

PRODEMA 
S.A - - “A” 0001-

00004426 $40,05 Cuarenta pesos con cinco 
centavos. 
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25 de Mayo 
Ltda. 

PRODEMA 
S.A - - “A” 0001-

00004424 $40,05 Cuarenta pesos con cinco 
centavos. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – 
Trabajos Públicos - Dependencia: PFEH – Programa Federal de Emergencia – Unidad Ejecutora: 25 – Dir. Viviendas – Fuente 
de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Categoría Programática 42.54.00 – Partida: 3.9.9.0 Servicios Ejecutados por 
Terceros, Programa Federal de Emergencia Habitacional, Otros Servicios. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO Nº 125/2008. 
 Expte. Nº 470/08.  

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2008. 
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda a abonar por cuenta y orden de las siguientes Cooperativas de 
Trabajo con destino al pago de materiales de construcción y de servicios de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa Firma  Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras 
La Primavera 
Ltda. 

PRODEMA 
S.A - - “A” 0001-

00004421 $409,70 Cuatrocientos nueve pesos 
con setenta centavos. 

Constitución 
Ltda. 

PRODEMA 
S.A - - “A” 0001-

00004423 $409,70 Cuatrocientos nueve pesos 
con setenta centavos. 

Armonía Ltda. PRODEMA 
S.A - - “A” 0001-

00004422 $409,70 Cuatrocientos nueve pesos 
con setenta centavos. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – 
Trabajos Públicos - Dependencia: PFEH – Programa Federal de Emergencia – Unidad Ejecutora: 25 – Dir. Viviendas – Fuente 
de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Categoría Programática 42.54.00 – Partida: 3.9.9.0 Servicios Ejecutados por 
Terceros, Programa Federal de Emergencia Habitacional, Otros Servicios. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 126/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza Nº 10894/06, a la señora María Inés 
LÓPEZ, DNI Nº 17.876.149, CUIL 27-17876149-3, domiciliado en Cervantes Nº 1266 de esta ciudad, por la suma de 
CUATROCIENTOS CINCUENTA PESOS ($ 450,00), para ser destinado a solventar gastos de emergencia habitacional 
correspondiente al mes de enero de 2008. 
 ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 – 
Cond. Ejec. Des. social – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 – 
Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 127/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable en el marco de la Ordenanza Nº 10894/2006, por la suma de 
CIENTO CINCUENTA PESOS ($150,00), a la señora María Luisa CHIAMA, DNI Nº 10.824.256, CUIL 27-10824256-1, 
domiciliada en 1º de Mayo y Cervantes, para ser destinado a solventar gastos de salud por el mes de enero de 2008. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 21 – Conducción Ejecutiva Des. Social – Dependencia: CONEDE – 
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Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 
01.00.00 5.1.4.0 – Ayuda sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 128/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable dentro del marco de la Ordenanza Nº 10894/2006, por la suma de 
CINCUENTA PESOS ($50,00), al señor Alfredo Miguel GUTIERREZ, DNI Nº 21.914.131, CUIL 23-21914131-9, domiciliado en 
Bo. Trinidad Casa Nº 39, de esta ciudad, quien debe solventar gastos por salud. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la: Jurisdicción: 1110101000 – 
Presidencia Municipal – Dependencia: CONEPR – Conducción Ejecutiva de Presidencia - Unidad Ejecutora: 1 – Cond. Ejec. 
Presidencia – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación 01.00.00 – Presupuestaria 5.1.4.0 - Ayudas 
sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 

 
DECRETO N° 129/2008. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2008. 
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGASE un subsidio no reintegrable, dentro del marco de la Ordenanza Nº 10894/06, por la suma de 
SEISCIENTOS PESOS ($600,00), a la señora Leonor Isabel ALTUNA, DNI Nº 11.057503, CUIL 27-11057503-9, domiciliada en 
calle Buenos Aires Nº 908, quien realizó tareas administrativas en el Área de Choferes y Mayordomía, durante el mes de 
diciembre de 2007. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 – 
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno - Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec. 
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales 
a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 130/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza Nº 10894/06, a las personas que infra 
se mencionan, para ser destinado a solventar gastos de emergencia habitacional, durante el mes de enero de 2008. 

Apellido y Nombres  DNI CUIL Monto Domicilio 

Vera  María  Antonia 23.922.505 27-23.922.505-0 300 Veronesi S/N 

Almirón María de los Ángeles 23.051.936 27-23051936-1 150 Pasteur y Goldaracena 

Duarte  Blanca  Dora  5.217.076 27-05217076-7 100 B. Guevara Casa 41 

Delfino  Dora  Raquel  5.680.171 27-05680171-0 150 Avellaneda 124 

Arrúa Clelia Alejandra Beatriz 18.546.713 27-18546713-4 130 Franco 277 

Romero  Nilda  Eugenia 28.349.863 27-28349863-3 250 Roffo 539 

Alexander  Norma Beatriz 13.554.301 27-13554301-8 200 Irazusta 1.523 

Aceredo Olivera Timoteo Waldemar 92.251.139 20-92251139-0 600 B. San Isidro 1486 

Cardozo  Viviana  Sabina 16.467.125 27-16467125-4 200 Saenz Peña y B.  Montana 

Sack  Yolanda  Reneé 16.612.560 27-16612560-5 200 Borques 443 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 – 
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Cond. Ejec. Des. social – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 – 
Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO Nº 131/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGASE un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza Nº 10894/2006, a las personas que a 
continuación se detallan y por las sumas que se consignan, en concepto de tareas realizadas en el Programa “Acompañamiento 
de Personas con Necesidades Especiales”, durante el mes de diciembre de 2007: 

Apellido y Nombres  DNI CUIL Monto Domicilio 

Amarelle Stella Maris 5.493.540 23-05493540-4 200 Caseros 105 

Pour Pour María Beatriz 21.427.511 27-21427511-8 250 Hernández 182 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 – 
Cond. Ejec. Des. social – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 – 
Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO Nº 132/2008. 
  Expte. Nº 330/08. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2008. 
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable por las sumas que se indican en cada caso, a los representantes de 
las diferentes Comisiones Vecinales en concepto de reparto de boletas de la Tasa General Inmobiliaria Municipal (T.G.I.) y 
Obras Sanitarias Municipal (O.S.M.), 12/2007, con vencimiento el día 10 de enero de 2008: 
- Pedro Oscar PERALTA, LE Nº 01.985.675, CUIL Nº 20-01985675-6, domiciliado en Moreno Nº 243, 712 boletas: $ 249,20, 

en representación de la Comisión Vecinal “BARRIO OESTE”. 
- Ángel Raúl MUJICA, DNI Nº 11.550.481, CUIL Nº 23-11550481-9, domiciliado en  B. Roldán Nº 901, 679 boletas: $ 237,65, 

en representación de la Comisión Vecinal “PUEBLO NUEVO”. 
- Julio César RUIZ, LE Nº 8.509.870, CUIL Nº 20-08509870-6, domiciliado en Doello Jurado Nº 412, 609 boletas: $ 213,15, 

en representación de la Comisión Vecinal “EL PUERTO”. 
- Mario Ramón AGUIRRE, LE Nº 05.837.954, CUIL Nº 24-05837954-5, domiciliado en Andrade Nº 1869, 498 boletas: $ 

174,30, en representación de la Comisión Vecinal “LA MILAGROSA”. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, procédase a dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo precedente. 
ARTÍCULO 3º.-  Las erogaciones que demanden el cumplimiento del presente, serán imputadas a la Jurisdicción: 1110102000 
– Secretaría de Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de Gobierno – Unidad Ejecutiva: 5 – Cond. Ejec. 
Gobierno – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO Nº 133/2008. 
 Expte. Nº 524/08. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2008. 
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda a abonar por cuenta y orden de las siguientes Cooperativas de 
Trabajo con destino al pago de materiales de construcción y de servicios de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa Firma  Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras 

El Ceibo Ltda. Miguel Waigel y 
Cía S.A. - - “A” 0023-

00004777 $685,38 
Seiscientos ochenta y 
cinco pesos con treinta y 
ocho centavos. 

El Hornero Ltda. Miguel Waigel y 
Cía S.A - - “A” 0023-

00004778 $665,03 Seiscientos sesenta y 
cinco pesos con tres 
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centavos. 

Entrerriana de 
Viviendas Ltda. 

Miguel Waigel y 
Cía S.A - - “A” 0023-

00004772 $685,38 
Seiscientos ochenta y 
cinco pesos con treinta y 
ocho centavos. 

Gualeyán Ltda. Miguel Waigel y 
Cía S.A - - “A” 0023-

00004773 $665,03 
Seiscientos sesenta y 
cinco pesos con tres 
centavos. 

Luchador Ltda. Miguel Waigel y 
Cía S.A - - “A” 0023-

00004774 $685,38 
Seiscientos ochenta y 
cinco pesos con treinta y 
ocho centavos. 

Mate Amargo 
Ltda. 

Miguel Waigel y 
Cía S.A - - “A” 0023-

00004775 $665,03 
Seiscientos sesenta y 
cinco pesos con tres 
centavos. 

Arco Iris Ltda. Miguel Waigel y 
Cía S.A - - “A” 0023-

00004771 $685,38 
Seiscientos ochenta y 
cinco pesos con treinta y 
ocho centavos. 

Paraná Ltda. Miguel Waigel y 
Cía S.A. - - “A” 0023-

00004776 $685,38 
Seiscientos ochenta y 
cinco pesos con treinta y 
ocho centavos. 

25 de Mayo 
Ltda. 

Miguel Waigel y 
Cía S.A. - - “A” 0023-

00004766 $665,03 
Seiscientos sesenta y 
cinco pesos con tres 
centavos. 

El Chajá Ltda. Miguel Waigel y 
Cía S.A. - - “A” 0023-

00004765 $685,38 
Seiscientos ochenta y 
cinco pesos con treinta y 
ocho centavos. 

Los del Sur 
Ltda. 

Miguel Waigel y 
Cía S.A. - - “A” 0023-

00004770 $665,03 
Seiscientos sesenta y 
cinco pesos con tres 
centavos. 

ARTÍCULO 2º.- Por la Secretaria de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – 
Trabajos Públicos - Dependencia: PFEH – Programa Federal de Emergencia – Unidad Ejecutora: 25 – Dir. Viviendas – Fuente 
de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Categoría Programática 42.54.00 – Partida: 3.9.9.0 Servicios Ejecutados por 
Terceros, Programa Federal de Emergencia Habitacional, Otros Servicios. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 134/2008. 
 Expte. Nº 525/08. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2008. 
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZASE a la Secretaría de Hacienda a abonar por cuenta y orden de las siguientes Cooperativas de 
Trabajo con destino al pago de los servicios prestados por los Profesionales Técnicos de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras 

Futuro Ltda. Santolini, Pablo Daniel 22.859.265 “C”0001-
00000047 $460,00 Cuatrocientos sesenta pesos. 

El Abrigo Ltda. Bettiga, Miguel Ángel 28.522.845 “C”0001-
00000046 $873,75 Ochocientos setenta y tres pesos 

con setenta y cinco  centavos. 

El Hornero Ltda. Bettiga, Miguel Ángel 28.522.845 “C”0001-
00000045 $78,00 Setenta y ocho pesos. 

Entrerriana de 
Viviendas Ltda. Bettiga, Miguel Ángel 28.522.845 “C”0001-

00000044 $69,50 Sesenta y nueve pesos con 
cincuenta centavos. 

La Primavera 
Ltda. Santolini, Pablo Daniel 22.859.265 “C”0001-

00000048 $491,00 Cuatrocientos noventa y un 
pesos. 

Tomás de 
Rocamora Ltda. Santolini, Pablo Daniel 22.859.265 “C”0001-

00000049 $175,00 Ciento setenta y cinco pesos. 

Armonía Ltda. Gimenez, Alejandro José 16.478.377 “C”0001-
00000091 $402,00 Cuatrocientos dos pesos. 

Olegario Víctor 
Andrade Ltda. Gimenez, Alejandro José 16.478.377 “C”0001-

00000092 $346,00 Trescientos cuarenta y seis 
pesos. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.  
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ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – 
Trabajos Públicos - Dependencia: PFEH – Programa Federal de Emergencia – Unidad Ejecutora: 25 – Dir. Viviendas – Fuente 
de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Categoría Programática 42.54.00 – Partida: 3.9.9.0 Servicios Ejecutados por 
Terceros, Programa Federal de Emergencia Habitacional, Otros Servicios. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO Nº 135/2008. 
 Expte. Nº 523/08. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2008. 
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda a abonar por cuenta y orden de la siguiente Cooperativa de Trabajo 
con destino al pago de materiales de construcción y de servicios de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa Firma  Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras 

Entrerriana de 
Viviendas Ltda. 

PRODEMA S.A - - “A” 0001-
00004425 $226,19 

Doscientos veintiséis 
pesos con diecinueve 
centavos. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – 
Trabajos Públicos - Dependencia: PFEH – Programa Federal de Emergencia – Unidad Ejecutora: 25 – Dir. Viviendas – Fuente 
de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Categoría Programática 42.54.00 – Partida: 3.9.9.0 Servicios Ejecutados por 
Terceros, Programa Federal de Emergencia Habitacional, Otros Servicios. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO Nº 136/2008. 
 Expte. Nº 522/08. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 21 de enero de 2008. 
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda a abonar por cuenta y orden de las siguientes Cooperativas de 
Trabajo con destino al pago de materiales de construcción y de servicios de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa Firma  Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras 

El Sol Ltda. PRODEMA S.A - - “A” 0001-
00004419 $774,96 

Setecientos setenta y cuatro 
pesos con noventa y seis 
centavos. 

PRODEMA S.A - - “A” 0001-
00004418 $699,96 

Seiscientos noventa y nueve 
pesos con noventa y seis 
centavos. Futuro Ltda. 

PRODEMA S.A - - “A” 0001-
00004420 $899,95 

Ochocientos noventa y 
nueve pesos con noventa y 
cinco centavos. 

Los Pioneros 
Ltda. PRODEMA S.A - - “A” 0001-

00004413 $349,98 
Trescientos cuarenta y 
nueve pesos con noventa y 
ocho centavos. 

El Abrigo Ltda. PRODEMA S.A - - “A” 0001-
00004408 $339,98 

Trescientos treinta y nueve 
pesos con noventa y ocho 
centavos. 

El Sorzal Ltda. PRODEMA S.A - - “A” 0001-
00004417 $699,96 

Seiscientos noventa y nueve 
pesos con noventa y seis 
centavos. 

Guayquiraró 
Ltda. PRODEMA S.A - - “A” 0001-

00004410 $1099,94 
Un mil noventa y nueve 
pesos con noventa y cuatro 
centavos. 

Azul y Blanca 
Ltda. PRODEMA S.A - - “A” 0001-

00004407 $2199,88 
Dos mil ciento noventa y 
nueve pesos con ochenta y 
ocho centavos. 

El Hogar Ltda. PRODEMA S.A - - “A” 0001-
00004409 $424,98 

Cuatrocientos veinticuatro 
pesos con noventa y ocho 
centavos. 
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O.V. Andrade 
Ltda. PRODEMA S.A - - “A” 0001-

00004416 $309,98 
Trescientos nueve pesos 
con noventa y ocho 
centavos. 

 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – 
Trabajos Públicos - Dependencia: PFEH – Programa Federal de Emergencia – Unidad Ejecutora: 25 – Dir. Viviendas – Fuente 
de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Categoría Programática 42.54.00 – Partida: 3.9.9.0 Servicios Ejecutados por 
Terceros, Programa Federal de Emergencia Habitacional, Otros Servicios. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO Nº 137/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- DISPÓNESE la creación de una CAJA CHICA para atender gastos del Área Mayordomía y Choferes, por la 
suma de DOSCIENTOS PESOS ($ 200). 
ARTÍCULO 2º.- La misma será de responsabilidad de la máxima autoridad del Área; librándose el cheque por el importe 
mencionado a nombre del Encargado del Area de Mayordomía y Choferes. 
ARTÍCULO 3º.- Dichos gastos deberán tener relación con los insumos normales del área. Los comprobantes que se extiendan 
con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable designado del área y deberán reunir los requisitos 
mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Res. Gral. 3419 y Modificaciones). Los comprobantes deberán ser 
extendidos a nombre de Municipalidad de Gualeguaychú, los mismos serán de contado. 
ARTÍCULO 4º.- Las rendiciones se realizarán por medio de planillas por duplicado, donde se detallarán número y tipo de 
comprobante, proveedor, la que será presentada en Contaduría a efectos de realizar el control y la reposición correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo normado en el presente. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO Nº 138/2008. 
                                          SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- ABÓNESE al Señor Alejandro Emilio CASELLA, DNI Nº 17.141.895, CUIT  Nº 20-17141895-0, la suma de 
QUINIENTOS PESOS ($ 500,00),  en concepto de pago de honorarios por su desempeño como Coordinador Social de las 
Cooperativas del Programa Federal de Emergencia Habitacional y Sub Programa Hábitat Urbano en el ámbito de la Dirección 
de Coordinación Social entre el 1º y el 31 de diciembre de 2007. 
ARTÍCULO 2º.- El Psicólogo Social Alejandro Emilio CASELLA, percibirá en concepto de honorarios por sus servicios 
profesionales, la suma de QUINIENTOS PESOS ($ 500,00), por lo que deberá otorgar recibo de Ley correspondiente. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratación no generará relación de empleo con la Municipalidad, razón por la cual el Psicólogo 
Social Alejandro Emilio CASELLA queda expresamente excluido de las normas del Estatuto de Empleados Municipales, siendo 
encuadrada su relación con este Municipio en la modalidad por tiempo determinado para la realización de trabajos especiales 
(Art. 2° inciso f de la Ordenanza N° 7921/85).  
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputado a la Jurisdicción: 1110108000 – 
Trabajos Públicos – Dependencia: PFEH – Programa Federal de Emergencia Habitacional - Unidad Ejecutora: 25 – Dir. 
Viviendas – Fuente de Financiamiento. 133 – Imputación Presupuestaria: 42.54.00 3.9.9.0 Programa Emergencia Hábit. – 
Otros. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 139/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- DISPÓNESE la creación de una CAJA CHICA para atender gastos de la Dirección de Defensa del Consumidor, 
por la suma de DOSCIENTOS PESOS ($ 200). 
ARTÍCULO 2º.- La misma será de responsabilidad de la máxima autoridad del Área; librándose el cheque por el importe 
mencionado a nombre del Director de Defensa del Consumidor. 
ARTÍCULO 3º.- Dichos gastos deberán tener relación con los insumos normales del área. Los comprobantes que se extiendan 
con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable designado del área y deberán reunir los requisitos 



MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

BOLETIN OFICIAL 29

mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Res. Gral. 3419 y Modificaciones). Los comprobantes deberán ser 
extendidos a nombre de Municipalidad de Gualeguaychú, los mismos serán de contado. 
ARTÍCULO 4º.- Las rendiciones se realizarán por medio de planillas por duplicado, donde se detallarán número y tipo de 
comprobante, proveedor, la que será presentada en contaduría a efectos de realizar el control y la reposición correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo normado en el presente. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 140/2008. 
        Expte. Nº 565/08.                   

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de enero de 2008. 
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda a abonar por cuenta y orden de las siguientes Cooperativas de 
Trabajo con destino al pago de servicios de alquiler de camión volcador de acuerdo al siguiente detalle: 
Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano. 

Cooperativa Firma  Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras 
Conde 
Eduardo 
Francisco 

Conde Eduardo 
Francisco 28.458.080 “C” 0002- 

00000006 $3185,00 Tres mil ciento ochenta y 
cinco pesos. 

Transporte 
El Naranjo 

Lavadie, Alberto 
Damián 27.687.188 “C” 0001- 

00000053 $2158,00 Dos mil ciento cincuenta y 
ocho pesos. La Colmena 

Ltda.  Servicio de 
Transporte 
de Carga en 
General 

Echazarreta, Roque 22.088.510 “C” 0001- 
00000061 $ 1144,00 Un mil ciento cuarenta y 

cuatro pesos. 

ARTÍCULO 2º.- Por la Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – 
Trabajos Públicos - Dependencia: HABIT – Programa Federal de Mejoramiento Hábitat – Unidad Ejecutora: 29 – Cond. 
Ejecutiva Obras Públicas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Categoría Programática 42.53.00 – Partida: 
3.9.9.0 Servicios Ejecutados por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO Nº 141/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTASE con retroactividad al día 10 de diciembre de 2007, y por el término de 6 meses, a la Señora 
María Daniela NAEF, DNI N° 25.018.605, domiciliada en 3 de Caballería N° 622,  de esta ciudad, para que preste servicios en el 
Área de Ceremonial. 
ARTÍCULO 2º.- La Señora María Daniela NAEF, percibirá como contraprestación por sus servicios la suma neta de UN MIL 
PESOS ($ 1.000,00), debiendo prestar tareas con dedicación exclusiva en los días y horarios determinados por el Área de 
Ceremonial. 
ARTÍCULO 3º.- La presente designación reviste carácter político, razón por la cual la persona contratada queda expresamente 
excluida de las normas que conforman el Estatuto de Empleados y Obreros Municipales.( Ordenanza 7921/85). 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato  correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO Nº 142/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- CONTRATASE,  con retroactividad  al día 10 de diciembre de 2007 y por el término de 2 meses, al Señor 
Fabián Ernesto TOURON, DNI Nº 17.876.175, domiciliado en Gervasio Méndez Nº 1275, de esta ciudad, para que preste 
funciones como Administrativo en la Dirección de Adquisiciones  y Suministros. 
ARTÍCULO 2º.-El Señor TOURON, percibirá como contraprestación por sus servicios, un salario equivalente a UN MIL CIEN 
PESOS NETO ( $1.100,00), por todo concepto. 
ARTÍCULO 3º.- La presente designación reviste carácter político, razón por la cual la persona contratada queda expresamente 
excluida de las normas que conforman el Estatuto de Empleados y Obreros Municipales.( Ordenanza 7921/85). 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase instrumentar la presente contratación. 
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ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO Nº 143/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.-  CONTRÁTASE con retroactividad al 10 de diciembre de 2007 y  por el término de SEIS (6) MESES, a la 
Señora Miriam Liliana LAZO, DNI N° 17.735.696, domiciliada en calle Puerto Argentino N° 1009 y la Señora María Eugenia 
VISCONTI, DNI N° 29.169.587, domiciliada en Barrio Manzoni 2 Casa 29, ambas de esta ciudad, para que presten servicios en 
la Secretaría de Desarrollo Social. 
ARTÍCULO 2º.- La Señora Miriam Liliana LAZO, percibirá como contraprestación por sus servicios la suma neta de UN MIL 
DOSCIENTOS PESOS ($1.200) y la  Señora María Eugenia VISCONTI la suma neta de SETECIENTOS CINCUENTA PESOS 
($750) debiendo prestar tareas con dedicación exclusiva en los días y horarios determinados por la Secretaría de Desarrollo 
Social. 
ARTÍCULO 3º.- La presente designación reviste carácter político, razón por la cual la persona contratada queda expresamente 
excluida de las normas que conforman el Estatuto de Empleados y Obreros Municipales.( Ordenanza 7921/85). 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato  correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO Nº 144/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.-  CONTRÁTASE con retroactividad a partir del 10 de diciembre de 2007 y por el término de 6 meses, a la 
señorita Patricia Elisabet MARADEY, DNI N° 29.281.109, domiciliada en Doello Jurado N° 869 y al Señor Javier Alejandro 
LONARDI,  DNI N° 20.631.676, domiciliado en Montevideo N° 241, ambos de esta ciudad, para que presten servicios en la 
Dirección de Cultura. 
ARTÍCULO 2º.- La Señorita Patricia Elisabet MARADEY, percibirá como contraprestación por sus servicios la suma neta de UN 
MIL PESOS ($1.000) y el Señor Javier Alejandro LONARDI la suma neta de UN MIL DOSCIENTOS PESOS ($1.200) debiendo 
prestar tareas con dedicación exclusiva en los días y horarios determinados por la Dirección de Cultura. 
ARTÍCULO 3º.-  La presente designación reviste carácter político, razón por la cual las personas contratadas quedan 
expresamente excluidas de las normas que conforman el Estatuto de Empleados y Obreros Municipales. (Ordenanza 7921/85). 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato  correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO Nº 145/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- ACÉPTASE la renuncia con retroactividad al día 2 de enero de  2008 al Señor Eduardo Esteban CARDOZO, 
DNI Nº 29.061.822, quien desempeñaba tareas como Guardavidas en el Balneario Municipal, como planta contratada de la 
Dirección de Deportes Municipal. 
ARTÍCULO 2º.- Por Oficina de Liquidaciones de la Dirección de Personal liquídese los salarios que pudieren corresponder. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO Nº 146/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTASE, con retroactividad al 10 de diciembre de 2007 y hasta el 29 de febrero de 2008, al señor 
Prudencio Domingo CUENCA, DNI Nº 11.057.875, domiciliado en Avellaneda Nº 161, de esta ciudad, para que desempeñe  
tareas de Sereno en el Predio del Frigorífico Gualeguaychú. 
ARTÍCULO 2º.- El señor CUENCA percibirá como contraprestación por sus servicios la suma equivalente a UN MIL 
DOSCIENTOS PESOS NETO ( $. 1200.00), por todo concepto, debiendo cumplir una carga horaria de 30 horas semanales, 
según las necesidades del servicio. 
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ARTÍCULO 3º.- La presente designación, reviste carácter político, razón por la cual la persona contratada queda expresamente 
excluida de las normas que conforman el Estatuto de Empleados y Obreros Municipales.( Ordenanza 7921/85). 
 ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a instrumentar la presente contratación. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 147/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- ABÓNESE a  la Empresa CORREO OFICIAL DE LA REPÚBLICA ARGENTINA S.A. , CUIT Nº 30-70857483-6  
con domicilio en Buenos Aires Nº 828, de la Ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe, por la suma de UN MIL 
CUATROCIENTOS SESENTA PESOS con VEINTITRES CENTAVOS ($ 1.460,23), conforme factura  “B” 2667-00026719, de 
fecha 31/12/2007, adjunta a  fs. 3, 4, 5 y 6 del expediente de marras 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento del presente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 – 
Secretaría de Gobierno – Unidad ejecutora: 5 – Cond. Ejec. Gobierno – Dependencia: CONEGO – Conducción Ejecutiva de 
Gobierno – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 3.1.5.0. – Correos y 
Telégrafo. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 148/2008. 
Expte. Nº 5825/07. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ,  22 de enero de 2008. 
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de legítimo abono la suma de CIENTO VEINTE PESOS ($ 120,00), a la señora María Daniela 
DALL` OGLIO, DNI Nº 18.810.659, con domicilio real en Luis N. Palma Nº 2514 de esta ciudad, por el reintegro del importe, por 
la rotura de un vidrio lateral ocasionado al vehículo de su propiedad, marca Volkswagen, modelo Gol, dominio DKT 401, por los 
motivos expresados en los considerandos precedentes. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda dese cumplimiento a lo dispuesto en el articulo precedente. 
ARTICULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110112000 – 
Secretaria de Servicios Públicos, Dependencia:  DIRESV – Dirección de Espacios Verdes, Unidad Ejecutora: 49 – Dir. Espacios 
Verdes – Imputación Presupuestaria: 37.02.00 3.9.9.0 - Otros. 
ARTICULO 4º.-  Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO Nº 149/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 22 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- DISPÓNESE que a los agentes pertenecientes a la Planta Municipal que hayan sido designados como 
funcionarios a cargo de las distintas Áreas del Departamento Ejecutivo Municipal a partir del 10 de diciembre de 2007, y que 
con motivo de su nueva función y la aplicación del esquema salarial vigente, sufrieran una disminución en sus haberes, se 
liquidará a su favor una suma que complemente sus nuevos haberes hasta  alcanzar el salario neto que venían percibiendo a la 
fecha de su designación.   
ARTÍCULO 2º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 1º, 
con retroactividad al 10 de diciembre de 2007. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO Nº 150/2008.                    
                                      SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.-: TRANSFIÉRASE de la Partida Servicios No Personales de la PLANTA POTABILIZADORA Y OTRAS 
INVERSIONES EN OBRAS SANITARIAS la suma de CIENTO SETENTA MIL PESOS ($ 170.000,00)  a la partida Bienes de 
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Consumo, de la PLANTA POTABILIZADORA Y OTRAS INVERSIONES EN OBRAS SANITARIAS,  la suma de CIENTO 
SETENTA MIL PESOS ($ 170.000,00). 
ARTÍCULO 2º.-: Por Secretaría de Hacienda, dispóngase las medidas necesarias. 
ARTÍCULO 3º.- : Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO Nº 151/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 23 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- ABÓNESE al señor José Carlos HRUBISKO, LE Nº 4.207.899, la suma de TRES MIL OCHOCIENTOS PESOS 
($ 3.800), en concepto de pago de canon locativo correspondiente al mes de enero de 2008  en relación al inmueble sito en 
calle Puerto Argentino Nº 700, que consta de una superficie aproximada de 6.440 m2 y superficie construida de 3.110 m2, 
comprensivo de seis lotes, inscriptos en el Registro de la Propiedad bajo Matrículas 103.310, 103.311, 103.312, 103.313, 
124.248 y 115.175 el cual se encuentra destinado al funcionamiento del Área de Higiene Urbana. 
ARTÍCULO 2º.- El importe mencionado en el artículo 1º, será depositado en la Cuenta Nº 355.517/0 de Banco Río Sucursal 
Gualeguaychú, a nombre de José Carlos HRUBISKO. 
ARTÍCULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, procédase a dar cumplimiento de lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 4º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110110000 – 
EMPRESA DE HIGIENE URBANA – Código: 37.00.00 3.2.1.0 – ALQUILER DE EDIFICIOS Y LOCALES. 
ARTÍCULO 5º.- Las tasas municipales que gravan el inmueble locado correspondientes al mes de enero quedarán a cargo de  
la  Municipalidad. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 152/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- ABÓNESE a FUNDACION JOSÉ A. BALSEIRO, con domicilio en Avda. Bustillo 9500, ciudad de Bariloche, 
provincia de Río Negro, Proveedor 37277, CUIT Nº 30-62600060-2, la suma de DIEZ MIL SETECIENTOS CUARENTA Y 
OCHO PESOS ($ 10.748), conforme factura “C” 0002 - 0038272, de fecha 07/1/2008  adjunta a  fs. 8 del expediente de marras 
ARTÍCULO 2º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputado a la Jurisdicción: 1110101000 – 
Presidencia Municipal – Dependencia: CONEPR – Conducción ejecutiva de Presidencia – Fuente de Financiamiento: 01.00.00 
3.4.1.0 – Conducción ejecutiva – Estudios, investigaciones y proyectos de factibilidad. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 153/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ,  24 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- AUTORICESE la compra de la mercadería detallada en nota de Pedido Nº 312, al Proveedor Nº 3232, 
GUILLERMO SANTOS LEDRI, sito en calle Urquiza Nº 2482, ciudad, por los fundamentos expresados en los considerandos del 
presente. 
ARTÍCULO 2º.- ABÓNESE a  la firma GUILLERMO SANTOS LEDRI, la suma total de OCHOCIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO PESOS CON CUARENTA Y OCHO CENTAVOS ($ 844,48); conforme factura  “B”  0002-00243629, de fecha 
03/1/2008 obrante a fs. 6, por la suma de DOSCIENTOS VEINTISIETE PESOS CON DOS CENTAVOS ($ 227,02), y factura “B” 
0002-00244401, de fecha 08/01/2008, por la suma de SEISCIENTOS DIECISIETE PESOS CON CUARENTA Y SEIS 
CENTAVOS ($617,46), obrante a fs. 7. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 – 
Secretaría de Gobierno – Dependencia:  DIRDEP – Dirección de Deportes – Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec. Gobierno – 
Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 2.1.1.0 - Alimento para personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 154/2008. 
 Expte. Nº 613/2008. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de enero de 2008 
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 



MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

BOLETIN OFICIAL 33

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZASE a la Secretaría de Hacienda a abonar por cuenta y orden de las siguientes Cooperativas de 
Trabajo con destino al pago de seguro de accidentes personales de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa Firma  Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras 
Vencedores 
Ltda. 

Asociación Mutual 
del Paraná - - Póliza Nº 

13373 $337,00 Trescientos treinta y 
siete pesos. 

El Sol Ltda. Asociación Mutual 
del Paraná - - Póliza Nº 

14403 $287,00 Doscientos ochenta y 
siete pesos. 

El Ceibo Ltda. Asociación Mutual 
del Paraná - - Póliza Nº 

13761 $313,00 Trescientos trece 
pesos. 

Futuro Ltda. Asociación Mutual 
del Paraná - - Póliza Nº 

15417 $249,00 Doscientos cuarenta 
y nueve pesos. 

Los Pioneros 
Ltda. 

Asociación Mutual 
del Paraná - - Póliza Nº 

13977 $270,00 Doscientos setenta 
pesos. 

Los Amigos 
Ltda. Beneficio S. A - - Póliza Nº 

56466/6 $300,00 Trescientos pesos. 

El Abrigo Ltda. Asociación Mutual 
del Paraná - - Póliza Nº 

14164 $229,00 Doscientos 
veintinueve pesos. 

El Hornero Ltda. Asociación Mutual 
del Paraná - - Póliza Nº 

13243 $208,00 Doscientos ocho 
pesos. 

El Sorzal Ltda. Asociación Mutual 
del Paraná - - Póliza Nº 

14430 $270,00 Doscientos setenta 
pesos. 

Entrerriana de 
Viviendas Ltda. 

Asociación Mutual 
del Paraná - - Póliza Nº 

15020 $348,00 Trescientos cuarenta 
y ocho pesos. 

La Primavera 
Ltda. 

Asociación Mutual del 
Paraná - - Póliza Nº 

16346 $275,00 Doscientos setenta y 
cinco pesos. 

Gualeyán Ltda. Asociación Mutual del 
Paraná - - Póliza Nº 

13158 $291,00 Doscientos noventa y 
un pesos. 

Luchador Ltda. Asociación Mutual del 
Paraná - - Póliza Nº 

12060 $355,00 Trescientos cincuenta 
y cinco pesos. 

Mate Amargo 
Ltda. 

Asociación Mutual del 
Paraná - - Póliza Nº 

13230 $188,00 Ciento ochenta y 
ocho pesos. 

Tomás de 
Rocamora 
Ltda. 

Asociación Mutual del 
Paraná - - Póliza Nº 

14105 $249,00 Doscientos cuarenta 
y nueve pesos. 

La Paz Ltda. Asociación Mutual del 
Paraná - - Póliza Nº 

13201 $400,00 Cuatrocientos pesos. 

Guayquiraró 
Ltda. 

Asociación Mutual del 
Paraná - - Póliza Nº 

14469 $289,00 Doscientos ochenta y 
nueve pesos. 

Azul y Blanca 
Ltda. 

Asociación Mutual del 
Paraná - - Póliza Nº 

14471 $291,00 Doscientos noventa y 
un pesos. 

Arco Iris Ltda. Asociación Mutual del 
Paraná - - Póliza Nº 

14236 $291,00 Doscientos noventa y 
un pesos. 

El Hogar Ltda. Asociación Mutual del 
Paraná - - Póliza Nº 

14149 $230,00 Doscientos treinta 
pesos. 

Paraná Ltda. Asociación Mutual del 
Paraná - - Póliza Nº 

10060 $291,00 Doscientos noventa y 
un  pesos. 

Mocoretá Ltda. Asociación Mutual del 
Paraná - - Póliza Nº 

14150 $290,00 Doscientos noventa 
pesos. 

25 de Mayo 
Ltda. 

Asociación Mutual del 
Paraná - - Póliza Nº 

13231 $270,00 Doscientos setenta 
pesos. 

La Criolla Ltda. Asociación Mutual del 
Paraná - - Póliza Nº 

14468 $333,00 Trescientos treinta y 
tres pesos. 

El Chajá Ltda. Asociación Mutual del 
Paraná - - Póliza Nº 

11052 $288,00 Doscientos ochenta y 
ocho pesos. 

Armonía Ltda. Asociación Mutual del 
Paraná - - Póliza Nº 

16467 $340,00 Trescientos cuarenta 
pesos. 

San José Ltda. Asociación Mutual del 
Paraná - - Póliza Nº 

13813 $332,00 Trescientos treinta y 
dos pesos. 
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Los del Sur 
Ltda. 

Asociación Mutual del 
Paraná - - Póliza Nº 

13749 $250,00 Doscientos cincuenta 
pesos. 

Olegario Víctor 
Andrade Ltda. 

Asociación Mutual del 
Paraná - - Póliza Nº 

14090 $293,00 Doscientos noventa y 
tres pesos. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaria de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el articulo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la erogación que demande el 
cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos - Dependencia: PFEH – Programa 
Federal de Emergencia – Unidad Ejecutora: 25 – Dir. Viviendas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  
Categoría Programática 42.54.00 – Partida: 3.9.9.0 Servicios Ejecutados por Terceros, Programa Federal de Emergencia 
Habitacional, Otros Servicios. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 155/2008. 
 Expte. Nº 614/08. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de enero de 2008 
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.-  AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda a abonar a las siguientes Cooperativas de Trabajo con destino al 
pago de Mano de Obra correspondiente al certificado Nº 4 o Nº 5, según corresponda, de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa Representación DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letra 

Guayquiraró 
Ltda. 

Rivero, María de los
Angeles 33.679.162 

Barrio 348 
Sector 1 
Cons. G 2 
Dto. 10  

“B” 0001-
00000148 $ 3.489,92 

Tres mil cuatrocientos 
ochenta y nueve pesos 
con noventa y dos 
centavos. 

La Criolla Ltda. Doello, José 
Alfredo   24.596.075 

Barrio 
Guevara 
Casa Nº 36 

“B” 0001-
00000136 $9.095,68 

Nueve mil noventa y 
cinco pesos con 
sesenta y ocho 
centavos. 

El Chajá Ltda.. Roldán, Dino Luis 25.018.688 
Boulevard 
Martínez y 
Luciana Ríos

“B” 0001-
00000144 $4.772,80 

Cuatro mil setecientos 
setenta y dos pesos 
con ochenta centavos. 

ARTÍCULO 2º.- Por la Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la erogación que demande el 
cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos - Dependencia: PFEH – Programa 
Federal de Emergencia – Unidad Ejecutora: 25 – Dir. Viviendas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  
Categoría Programática 42.54.00 – Partida: 3.9.9.0 Servicios Ejecutados por Terceros, Programa Federal de Emergencia 
Habitacional, Otros Servicios. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO Nº 156/2008. 
Expte. Nº  617/08. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de enero de 2008. 
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- ABÓNESE a la Cooperativa de Trabajo PANCHO RAMIREZ Ltda., y en representación de ésta a su Tesorero 
KALBERMATTER, Enrique Javier DNI N° 26.530.392, domiciliado en Barrio Quijano Casa N° 3, de nuestra ciudad, la suma de 
TRES MIL DOSCIENTOS NOVENTA PESOS ($ 3.290,00) según factura “B” 0001-00000147, en concepto de  pago del 
vigésimo segundo certificado de obra en el marco del Convenio del Programa de Mejoramiento del Hábitat, Infraestructura y 
Obras Complementarias. 
ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR a la Secretaría de Hacienda a efectivizar el pago del mismo a la Cooperativa de Trabajo 
mencionada en el artículo 1º, por Tesorería Municipal. 
ARTÍCULO 3°.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – 
Trabajos Públicos - Dependencia: HABIT – Programa Federal de Mejoramiento Hábitat – Unidad Ejecutora: 29 – Cond. 
Ejecutiva Obras Públicas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Categoría Programática 42.53.00 – Partida: 
3.9.9.0 Servicios Ejecutados por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO Nº  157/2008. 
Expte. Nº  617/08. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de enero de 2008. 
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 

 
DECRETA: 

ARTÍCULO 1º.- ABÓNESE a la Cooperativa de Trabajo SAN MARTÍN Ltda., y en representación de ésta a su Presidente 
MARTINEZ, Ana María DNI N° 22.524.745, domiciliada en Alsina y Juan Díaz, de nuestra ciudad, la suma de TRES MIL 
DOSCIENTOS NOVENTA PESOS ($ 3.290,00) según factura “B” 0001-00000148, en concepto de  pago del décimo cuarto 
certificado de obra en el marco del Convenio del Programa de Mejoramiento del Hábitat, Infraestructura y Obras 
Complementarias. 
ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR a la Secretaría de Hacienda a efectivizar el pago del mismo a la Cooperativa de Trabajo 
mencionada en el artículo 1º, por Tesorería Municipal. 
ARTÍCULO 3°.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – 
Trabajos Públicos - Dependencia: HABIT – Programa Federal de Mejoramiento Hábitat – Unidad Ejecutora: 29 – Cond. 
Ejecutiva Obras Públicas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Categoría Programática 42.53.00 – Partida: 
3.9.9.0 Servicios Ejecutados por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO Nº 158/2008. 
Expte. Nº  617/08. 

 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de enero de 2008. 

 
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- ABÓNESE a la Cooperativa de Trabajo LA COLMENA Ltda., y en representación de ésta a su Presidente 
ECHEPARE, Pablo Marcelo DNI N° 21.459.641, domiciliado en Barrio Fiorotto Casa N° 29, de nuestra ciudad, la suma de TRES 
MIL DOSCIENTOS NOVENTA PESOS ($ 3.290,00) según factura “B” 0001-00000156, en concepto de  pago del décimo  primer 
certificado de obra en el marco del Convenio del Programa de Mejoramiento del Hábitat, Infraestructura y Obras 
Complementarias. 
ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR a la Secretaría de Hacienda a efectivizar el pago del mismo a la Cooperativa de Trabajo 
mencionada en el artículo 1º, por Tesorería Municipal. 
ARTÍCULO 3°.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – 
Trabajos Públicos - Dependencia: HABIT – Programa Federal de Mejoramiento Hábitat – Unidad Ejecutora: 29 – Cond. 
Ejecutiva Obras Públicas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Categoría Programática 42.53.00 – Partida: 
3.9.9.0 Servicios Ejecutados por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO Nº 159/2008. 
 Expte. Nº 612/08. 

 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda a abonar por cuenta y orden de las siguientes Cooperativas de 
Trabajo con destino al pago de materiales de construcción y de servicios de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa Firma  Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras 
Vencedores 
Ltda. 

Electricidad 
“Don Luciano” 

Ingani, Alberto 
Ramón 5.874.471 “A” 0003-

00026362 $70,40 Setenta pesos con cuarenta 
centavos. 

El Sol  Ltda. Electricidad 
“Don Luciano” 

Ingani, Alberto 
Ramón 5.874.471 “A” 0003-

00026360 $140,80 Ciento cuarenta pesos con 
ochenta centavos. 

Futuro Ltda. Electricidad 
“Don Luciano” 

Ingani, Alberto 
Ramón 5.874.471 “A” 0003-

00026350 $140,80 Ciento cuarenta pesos con 
ochenta centavos. 

Los Pioneros 
Ltda. 

Electricidad 
“Don Luciano” 

Ingani, Alberto 
Ramón 5.874.471 “A” 0003-

00026355 $140,80 Ciento cuarenta pesos con 
ochenta centavos. 

Los Amigos 
Ltda. 

Electricidad 
“Don Luciano” 

Ingani, Alberto 
Ramón 5.874.471 “A” 0003-

00026354 $140,80 Ciento cuarenta pesos con 
ochenta centavos. 

El Abrigo 
Ltda. 

Electricidad 
“Don Luciano” 

Ingani, Alberto 
Ramón 5.874.471 “A” 0003-

00026361 $140,80 Ciento cuarenta pesos con 
ochenta centavos. 
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El Sorzal 
Ltda. 

Electricidad 
“Don Luciano” 

Ingani, Alberto 
Ramón 5.874.471 “A” 0003-

00026349 $140,80 Ciento cuarenta pesos con 
ochenta centavos. 

Tomás de 
Rocamora 
Ltda. 

Electricidad 
“Don Luciano” 

Ingani, Alberto 
Ramón 5.874.471 “A” 0003-

00026359 $140,80 Ciento cuarenta pesos con 
ochenta centavos. 

La Paz Ltda. Electricidad 
“Don Luciano” 

Ingani, Alberto 
Ramón 5.874.471 “A” 0003-

00026353 $140,80 Ciento cuarenta pesos con 
ochenta centavos. 

Guayquiraró 
Ltda. 

Electricidad 
“Don Luciano” 

Ingani, Alberto 
Ramón 5.874.471 “A” 0003-

00026351 $140,80 Ciento cuarenta pesos con 
ochenta centavos. 

Azul y 
Blanca Ltda. 

Electricidad 
“Don Luciano” 

Ingani, Alberto 
Ramón 5.874.471 “A” 0003-

00026347 $140,80 Ciento cuarenta pesos con 
ochenta centavos. 

El Hogar 
Ltda. 

Electricidad 
“Don Luciano” 

Ingani, Alberto 
Ramón 5.874.471 “A” 0003-

00026348 $140,80 Ciento cuarenta pesos con 
ochenta centavos. 

Mocoretá 
Ltda. 

Electricidad 
“Don Luciano” 

Ingani, Alberto 
Ramón 5.874.471 “A” 0003-

00026356 $140,80 Ciento cuarenta pesos con 
ochenta centavos. 

La Criolla 
Ltda. 

Electricidad 
“Don Luciano” 

Ingani, Alberto 
Ramón 5.874.471 “A” 0003-

00026352 $140,80 Ciento cuarenta pesos con 
ochenta centavos. 

San José 
Ltda. 

Electricidad 
“Don Luciano” 

Ingani, Alberto 
Ramón 5.874.471 “A” 0003-

00026358 $140,80 Ciento cuarenta pesos con 
ochenta centavos. 

O.V. 
Andrade 
Ltda. 

Electricidad 
“Don Luciano” 

Ingani, Alberto 
Ramón 5.874.471 “A” 0003-

00026357 $140,80 Ciento cuarenta pesos con 
ochenta centavos. 

 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el presente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la erogación que demande el 
cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos - Dependencia: PFEH – Programa 
Federal de Emergencia – Unidad Ejecutora: 25 – Dir. Viviendas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  
Categoría Programática 42.54.00 – Partida: 3.9.9.0 Servicios Ejecutados por Terceros, Programa Federal de Emergencia 
Habitacional, Otros Servicios. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 160/2008. 
             Expte. Nº 619/08.                    

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de enero de 2008. 
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:... 
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZASE a la Secretaría de Hacienda a abonar por cuenta y orden de las siguientes Cooperativas de 
Trabajo con destino al pago de servicios de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa Firma  Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras 
San Martín  
Ltda. 

Asociación Mutual 
del Paraná 

- - Póliza Nº 
15709 $ 220,00 Doscientos veinte 

pesos. 
Pancho 
Ramírez  Ltda. 

Asociación Mutual 
del Paraná 

- - Póliza Nº 
12062 $ 175,00 Ciento setenta y 

cinco pesos. 

El Tala Ltda. Asociación Mutual 
del Paraná 

- - Póliza Nº 
14237 y 15199 $ 205,00 Doscientos cinco 

pesos. 
La Colmena 
Ltda. 

Asociación Mutual 
del Paraná 

- - Póliza Nº 
14081 $ 209,00 Doscientos nueve 

pesos. 
Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano. 
ARTÍCULO 2º.- Por la Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – 
Trabajos Públicos - Dependencia: HABIT – Programa Federal de Mejoramiento Hábitat – Unidad Ejecutora: 29 – Cond. 
Ejecutiva Obras Públicas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Categoría Programática 42.53.00 – Partida: 
3.9.9.0 Servicios Ejecutados por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 161/2008. 
        Expte. Nº 618/08.                    

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de enero de 2008. 
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...  
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZASE a la Secretaría de Hacienda a abonar por cuenta y orden de la siguiente Cooperativa de Trabajo 
con destino al pago de materiales de construcción y de servicios de acuerdo al siguiente detalle: 
Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano. 

Cooperativa Firma  Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras 

San Martín 
Ltda.  

Benetti 
Materiales-
Áridos 

Benetti Ismael 7.622.445 “A” 0001- 
00000464 $5.808,00 Cinco mil ochocientos ocho 

pesos. 

ARTÍCULO 2º.- Por la Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – 
Trabajos Públicos - Dependencia: HABIT – Programa Federal de Mejoramiento Habitat – Unidad Ejecutora: 29 – Cond. 
Ejecutiva Obras Públicas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Categoría Programática 42.53.00 – Partida: 
3.9.9.0 Servicios Ejecutados por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 162/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ,  24 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...  
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍCESE la compra de la mercadería detallada en Nota de Pedido Nº 302 al Proveedor Nº 1857,  
SUPERVISIÓN GUALEGUAYCHÚ MUTUAL DE SERVICIOS SOCIALES, sito en calle Andrade 674, ciudad, por los 
fundamentos expresados en los considerandos del presente. 
ARTÍCULO 2º.- ABÓNESE a  la firma SUPERVISIÓN GUALEGUAYCHÚ MUTUAL DE SERVICIOS SOCIALES, la suma total 
de UN MIL SETECIENTOS VEINTIDOS PESOS CON DIECISEIS CENTAVOS ($ 1.722,16), conforme Tique Factura “C” 0015-
00069794, de fecha 07/01/2008 obrante a fs. 6, por la suma de $ 494.98; Tique Factura “C” 0013-00066723, de fecha 
08/01/2008, obrante a fs. 7, por la suma de $ 366,79, conforme Tique Factura “C”  0015-00070047, de fecha 09/01/2008 
obrante a fs. 8, por la suma de $ 327,26 del expediente de referencia; conforme Tique Factura  “C”  0013-00066961, de fecha 
10/1/2008 obrante a fs. 9, por la suma de $ 534,09. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 – 
Secretaría de Gobierno – Dependencia: DIRDEP: Dirección de Deportes – Unidad Ejecutora: 5 – Cond. Ejec. Gobierno – Fuente 
de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 2.1.1.0 - Alimentos para personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 163/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...  
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍCESE la compra de la mercadería detallada en nota de Pedido Nº 458 al Proveedor Nº 3232, “LEDRI 
GUILLERMO SANTOS”, sito en calle Urquiza Nº 2482, ciudad, por los fundamentos expresados en los considerandos del 
presente. 
ARTÍCULO 2º.- ABÓNESE a  la firma “LEDRI GUILLERMO SANTOS”, la suma total de OCHENTA PESOS CON TREINTA Y 
CUATRO CENTAVOS ($ 80,34), conforme Factura “B”  0002-00244807, de fecha 10/01/2008 obrante a fs. 4, por la suma de ($ 
41,75), factura B 0002-00244806, de fecha 10/01/2008, obrante a fs. 6, por la suma de ($ 38,59).  
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción:  1110102000 – 
Secretaría de Gobierno – Unidad Ejecutora: 9 – Dir. Prensa y Ceremonial – Dependencia: CEREM – Ceremonial – Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 18.02.00 2.1.1.0 - Alimento para personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 164/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...  
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE a la Secretaría de Hacienda a proceder a la apertura de una cuenta corriente en el Nuevo Banco 
de Entre Ríos S.A. sucursal Gualeguaychú, bajo la denominación “MUNICIPALIDAD DE GUALEGUAYCHÚ – PLAN NACER”, 
orden conjunta: Presidente Municipal, Secretario de Hacienda, Tesorero Municipal. 
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ARTÍCULO 2º.-  DISPONER que ante la ausencia del Presidente Municipal firmará en sustitución el Secretario de Gobierno, o 
en ausencia de éste, el Secretario de Servicios Públicos, y en ausencia del Secretario de Hacienda lo hará el Secretario de 
Gobierno, o en su ausencia, el Secretario de Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 3º.-  Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 165/2008. 
        Expte. Nº 620/08.                    

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de enero de 2008. 
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...  
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZASE a la Secretaría de Hacienda a abonar por cuenta y orden de las siguientes Cooperativas de 
Trabajo con destino al pago de materiales de construcción y de servicios de acuerdo al siguiente detalle: 
Dentro del marco del Subprograma de Mejoramiento del Hábitat Urbano. 

Cooperativa Firma  Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras 

San Martín 
Ltda. 

Comercial 
Belgrano S. 
A.  

- - “A” 0008- 
00043339 $3.561,03 Tres mil quinientos sesenta y 

un pesos con tres centavos. 

Pancho 
Ramírez Ltda. 

Comercial 
Belgrano S. 
A.  

- - “A” 0008- 
00043341 $3.560,98 

Tres mil quinientos sesenta 
pesos con noventa y ocho 
centavos. 

La Colmena 
Ltda.  

Comercial 
Belgrano S. 
A.  

- - “A” 0008- 
00043340 $3.560,93 

Tres mil quinientos sesenta 
pesos con noventa y tres 
centavos. 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – 
Trabajos Públicos - Dependencia: HABIT – Programa Federal de Mejoramiento Hábitat – Unidad Ejecutora: 29 – Cond. 
Ejecutiva Obras Públicas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Categoría Programática 42.53.00 – Partida: 
3.9.9.0 Servicios Ejecutados por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios. 
 ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 166/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...  
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTICULO 1°.- INTÉGRAR el “Comité de Adquisiciones” creado por Ordenanza N° 11.109 de 2008 por el Señor Secretario de 
Gobierno Doctor Guillermo MARTÍNEZ; Señor Secretario de Hacienda Contador Guillermo Daniel ACUÑA; Señor Secretario de 
Servicios Públicos Ingeniero Aníbal GARCÍA; Señor Director de Obras Sanitarias y Efluentes Ingeniero Horacio ARRATE; y los 
señores Concejales Haydeé de las Mercedes VENTURINO; Doctor Francisco ÁLVAREZ; y Doctor Juan Manuel ÁLVAREZ. En 
carácter de suplentes de los señores Concejales el Doctor Ricardo NIETO y el Señor Eugenio BOURLOT en sustitución de 
Haydeé de las Mercedes VENTURINO y Francisco ÁLVAREZ respectivamente. 
ARTICULO 2°.- CONVÓCASE al mencionado Comité a reunión constitutiva a los fines de fijar sus pautas de funcionamiento 
para el día lunes 28 de enero del presente a las 11:00 horas en el Salón Azul del Palacio Municipal. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO Nº 167/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...  
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- CONTRATASE con retroactividad al 2 de enero de 2008 y hasta el 2 de marzo 2008, al Señor Sergio Raúl 
RODRIGUEZ, DNI Nº 16.957.681, domiciliado en calle Brasil Nº 191, de esta ciudad de Gualeguaychú,  para que preste  
servicios como Auxiliar de  Guardavidas en Balneario Municipal. 
ARTÍCULO 2º.- El Señor RODRIGUEZ, percibirá por sus servicios el salario equivalente a UN MIL DOSCIENTOS PESOS neto 
($1.200), debiendo cumplir horario de 36 horas semanales de trabajo, más asignaciones familiares si correspondiere. 
ARTÍCULO 3º.-  La presente contratación se encuadra su relación, en la modalidad de personal contratado por tiempo 
determinado para la realización de trabajos especiales, (art. 2º, inc. F) de la Ordenanza Nº 7921/85).  
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal, procédase a confeccionar los contratos de Locación de Servicios correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
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DECRETO Nº 168/2008.  
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 24 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...  
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTASE, con retroactividad al 10 de diciembre de 2007 y por el término de 6 meses, al señor Cristian 
Rafael MAGNE, DNI N° 23.698.987, domiciliado en calle Tratado del Pilar Nº 1602,  de la ciudad de Gualeguaychú,  para 
realizar tareas administrativos en la Dirección de Consorcios. 
ARTÍCULO 2º.- El Señor MAGNE, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber  mensual de UN MIL 
DOSCIENTOS PESOS neto ($ 1.200), por todo concepto. 
ARTÍCULO 3º.- La presente designación, reviste carácter político, razón por la cual la persona contratada queda expresamente 
excluida de las normas que conforman el Estatuto de Empleados y Obreros Municipales.( Ordenanza 7921/85). 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a instrumentar la presente contratación. 
ARTÍCULO 5.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 169/2008. 
 Expte. Nº 644/2008. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de enero de 2008 
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...  
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZASE a la Secretaría de Hacienda a abonar a la siguiente Cooperativa de Trabajo con destino al pago 
de Mano de Obra correspondiente al certificado Nº 3 de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa Representación DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letra 

Futuro Ltda. Cáceres,  José 
Alberto  14.215.715 Samaniego 

1926  
“B” 0001-
00000184 $12.160,00 Doce mil ciento 

sesenta pesos. 

ARTÍCULO 2º.- Por la Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la erogación que demande el 
cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos - Dependencia: PFEH – Programa 
Federal de Emergencia – Unidad Ejecutora: 25 – Dir. Viviendas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  
Categoría Programática 42.54.00 – Partida: 3.9.9.0 Servicios Ejecutados por Terceros, Programa Federal de Emergencia 
Habitacional, Otros Servicios. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO Nº 170/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...  
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- PROCÉDASE a instrumentar información sumaria a los fines de constatar la existencia del presunto accidente 
sufrido el día 3 de enero de 2008, a la hora 02.30, por el agente Waldo Daniel ACOSTA, DNI Nº 27.272.796, domiciliado en 
Belgrano y Rodó de esta ciudad, con prestación de servicios en la Empresa Municipal de Higiene Urbana Municipal. 
ARTÍCULO 2º.- Desígnase Instructor Sumariante, al Doctor Jorge Hugo MANFUERT. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO Nº 171/2008.  
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...  
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- PROCÉDASE a instrumentar información sumaria a los fines de constatar la existencia del presunto accidente 
sufrido el día 24 de diciembre de 2007, a la hora 18:30, por el agente Gerardo Miguel GIMENEZ, DNI Nº 20.361.590, 
domiciliado en Juan José Franco Nº 426 de esta ciudad, con prestación de servicios en la Empresa Municipal de Higiene 
Urbana Municipal. 
ARTÍCULO 2º.- Desígnase Instructor Sumariante, al Doctor Jorge Hugo MANFUERT. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
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FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO Nº 172/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...  
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- DISPÓNESE la creación de una CAJA CHICA para atender gastos de la Dirección de Medio Ambiente, por la 
suma de TRESCIENTOS PESOS ($ 300). 
ARTÍCULO 2º.- La misma será de responsabilidad de la máxima autoridad del Área; librándose el cheque por el importe 
mencionado a nombre de la Directora de Medio Ambiente. 
ARTÍCULO 3º.- Dichos gastos deberán tener relación con los insumos normales del área. Los comprobantes que se extiendan 
con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable designado del área y deberán reunir los requisitos 
mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Res. Gral. 3419 y Modificaciones). Los comprobantes deberán ser 
extendidos a nombre de Municipalidad de Gualeguaychú, los mismos serán de contado. 
ARTÍCULO 4º.- Las rendiciones se realizarán por medio de planillas por duplicado, donde se detallarán número y tipo de 
comprobante, proveedor, la que será presentada en contaduría a efectos de realizar el control y la reposición correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo normado en el presente. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 173/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...  
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza Nº 10894/2006, a cada una de las 
personas que se mencionan a continuación, por las sumas que se indican en cada caso, por realizar actividades de interés 
comunitario, en la Secretaría de Desarrollo Social, correspondiente al mes de diciembre de 2007: 
Apellido y Nombres  DNI CUIL Monto Domicilio 
Pérez Rosa Noemí 22.712.813 27-22712813-0 200 Bo. Yapeyú Casa Nº 28 
Callero Inés 14.192.734 27-14192734-0 200 Arroyo Martínez S/N 
Blanco Susana Graciela 6.253.655 27-06253655-7 400 Bo. Fco. Ramírez Dpto. 47 S. 1 
Ledesma Liliana Raquel 17.344.775 27-17344775-8 300 Misiones 298 
 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 – 
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 – 
Ayuda sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 174/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...  
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza Nº 10894/2006, a cada una de las 
personas que se mencionan a continuación, por las sumas que se indican en cada caso, por realizar actividades de interés 
comunitario, en el Programa Comedores Escolares en la Escuela Nº 47 “San José Obrero” y la Escuela Nº 107 “San Francisco 
de Asís”, correspondiente al mes de diciembre de 2007. 
Apellido y Nombres  DNI CUIL Monto Domicilio 
Barlos Eva Argentina Doraliza 5.680.230 20.05680230-5 200 1º de Mayo S/N. 
Farabello Andrea Carolina 27.272.849 27-27272849-1 300 3 de Febrero 513 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 – 
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 – 
Ayuda sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
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DECRETO N° 175/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...  
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable en el marco de la Ordenanza Nº 10894/06, a las personas que se 
detallan a continuación, por las sumas que se consignan en cada caso, para ser destinado a solventar gastos de salud 
correspondiente al mes de enero de 2008. 
Apellido y Nombres  DNI CUIL Monto Domicilio 
Fernández Juana Elena 12.385.210 27-12385210-4 300 España 860 
Oliva Norma Beatriz 27.813.004 27-27813004-0 100 Bo. Zabalet Casa 2 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social -Unidad Ejecutora: 21 – 
Cond. Ejec. Ds. Social - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 – 
Ayuda sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 176/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...  
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza Nº 10894/2006, a cada una de las 
personas que se mencionan a continuación, por las sumas que se indican en cada caso, por realizar actividades de interés 
comunitario, en el Programa “Jardines Maternales”, correspondiente al mes de diciembre de 2007. 
Apellido y Nombres  DNI CUIL Monto Domicilio 
Pérez Blanca Rosa 10.877.450 27-10877450-4 400 B. Suburbio Sur 
Siri Silvia Beatriz 14.842.088 27-14842088-8 250 B. COVER C3 
Mansilla Estela Beatriz 20.290.271 27-20290271-0 500 Tropas y Palavecino 
Mernies Lorena Gabriela 24.118.316 27-24118316-0 375 Rawson 35 
Egui Antonia Alejandra 25.266.234 27-25266234-6 350 Rodó 212 
Kroh Lorena Ester 24.596.752 27-272459675-2 375 Montiel 344  y Jujuy  
Angeloni  Adrián Javier 16.762.106 20-16762106-7 150  B° Sub. Sur  Tropas S/N 

Méndez Ángel Claudio 12.095.958 20-12095958-2  150 S. Carlos y Blas Parera 
Otero Luis Omar 10.456.230 20-10456230-3  150 Samaniego 2184 
Almada  Mario Cesar  12.385.271 20-12385271-1  220 B° Suburbio sur  
 Rodríguez Irma Teresa 16.002.230 27-16002230-8  350 B° suburbio sur  
Attonaty  Monica  Andrea 23.836.157 27-23836157-0  400 San Cayetano Casa Nº 11 

Ortíz Zulma Palmira 18.797.466 27-18797466-1  200 B.S Cayetano 

 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 – 
Cond. Ejec. Des. Social - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 – 
Ayuda sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 177/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...  
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza Nº 10894/06, a las personas que se 
mencionan a continuación, por las sumas que se indican en cada caso, para ser destinado a solventar gastos de subsistencia 
familiar, durante el mes de enero de 2008: 
Apellido y Nombres  DNI CUIL Monto Domicilio 
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González María Florencia 33.160.191 27-33160191-3 100 R. Darío 636 

Cepeda Andrea del Rosario 26.686.210 27-26686210-0 100 Chalup 971 

Guerrero María Ofelia 33.679.122 27-33679122-2 70 G. Spano 237 

Avalo  Viviana  Mabel 23.435.166 23-23435166-4 100 J. Ingenieros y Chalup 

Carballo  Juan Francisco 12.385.542 20-12385542-7 150 B. 348 Sec. 3 Dpto.4 C.D 1 

Hermelo  María  Araceli  23.836.270 27-23836270-4 220 B. Quijano Casa 53 

Olivera Claudia Alejandra  18.471.049 27-18471049-3 210 Martínez Paiva 1925 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 21 – Cond. Ejec. Des. Social – Dependencia: CONEDE – Conducción 
Ejecutiva de Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 
5.1.4.0 – Ayuda sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 178/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...  
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza Nº 10894/06, a las personas que se 
mencionan a continuación, por las sumas que se indican en cada caso, para ser destinado a solventar gastos de subsistencia 
familiar, durante el mes de enero de 2008: 
 
 
Apellido y Nombres  DNI CUIL Monto Domicilio 

Gómez Estela Beatriz 11.057.898 27-11057898-4 93 B. Zabalet Casa 7  
Coronel Teresa Leonor 05.323.775 23-05323775-4 96 Gutemberg 541 
Vargas Roberto Francisco 29.169.922 20-29169922-8 180 Irazusta y Publica 
Sandoval  María   Natalia 27.020.859 27-27020859-8 200 M. Paiva y Quijano 
Mendoza Patricia Ester 20.361.172 27-20361172-8 100 Rivadavia 160 
Herrera Valeria Judith 25.266.151 23-25266151-4 100 San Juan  71 
Comparada José Luis 17.036.712 20-17036712-0 200 Clavarino y Saenz Peña 
Cardozo Cándida Antonia 26.831.112 27-26831112-8 150 Camino de la Costa 
Gutiérrez Leandra Edith 30.156.195 23-30156195-4 150 B. La Tablada Casa 26 
González Ana María 5.973.845 27-05973845-9 100 San José 854 
López  Balbuena Ubaldina   482.643 23-00482643-4 200 San Juan 608 
Gómez  Luciano  Fortunato 7.654.690 20-07654690-9 100 B. VICOER Manz. 5 C. 14 
Espinosa Francisco  Marcos 12.095.305 20-12095305-3 60 España 948 
Viera   Manuela  Haydeé 39.256.054 27-39256054-3 150 Neyra 517 
Caballero Manuela  Demetria        4.251.260 27-04251260-0 200 San Juan 619 
Sosa  Valeria  Inés 32.105.013 27-32105013-7 150 B. La Cuchilla II Casa 14 
Saavedra  Oscar Jerónimo   8.440.621 20-08440621-0 260 San Juan y Montiel 
Peñalva   Luis María  13.815.061 20-13815061-6  100 Perón y R. Darío 
López Cristina Margarita 20.945.912 23-20945912-4 121 B. Zabalet Casa 8 
Braun  Vanesa Gisela 32.618.733 27-32618733-5 100 C. Nievas y Goldaracena 
Figueroa Enrique Eduardo 24.245.201 20-24245201-2 100 Furquez  y L. De Latorre 

Ledesma Blanca  Elisa 3.339.316 23-03339316-4 330 J. Ingenieros 885 
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ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 21 – Cond. Ejec. Des. Social – Dependencia: CONEDE – Conducción 
Ejecutiva de Desarrollo Social - Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 
5.1.4.0 – Ayuda sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 179/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...  
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza Nº 10894/06, a las personas que infra 
se mencionan, para ser destinado a solventar gastos de emergencia habitacional, durante el mes de enero de 2008: 

Apellido y Nombres  DNI CUIL Monto Domicilio 

Rojas  Carla  Verónica 26.830.844 27-26830844-5 583 Bolívar 666 

Dodera  Olga  Graciela 35.710.768 27-35710768-2 400 B. F. Ramírez Dpto 19 P.B. 

 Zapata   Maricela Paulina                   31.700.085 27-31700085-0 200 Furques y Grierson 

Carrizo Marisol de los Ángeles  22.150.534 23-22150534-4 200 Caseros 324 

Fernández   Zunilda  Marina 23.836.047 27-23836047-7 200 B. Quijano Casa 74 

Suárez  Norma  Beatriz 16.957.799 23-16957799-4 200 Bvar. de María y  San Juan 

ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 – 
Cond. Ejec. Des. social – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 – 
Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 180/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...  
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza Nº 10894/06, a la ASOCIACIÓN DE 
SORDOS DE GUALEGUAYCHÚ, CUIT 30-67111569-0, con domicilio en Luis N. Palma Nº 1220 de esta ciudad, por la suma de 
SEISCIENTOS PESOS ($ 600) mensuales, desde el mes de enero de 2008 y hasta el mes de junio de 2008, inclusive, para ser 
destinado a solventar gastos de emergencia habitacional. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 – 
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 – 
Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO Nº 181/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...  
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- PROCÉDASE a instrumentar información sumaria a los fines de constatar la existencia del presunto accidente 
sufrido el día 2 de enero de 2008, a la hora 09:00, por el agente Gastón Fernando CALDERÓN, DNI Nº 26.044.703, domiciliado 
en Nevares y Saenz Peña de esta ciudad, con prestación de servicios en la Empresa Municipal de Higiene Urbana Municipal. 
ARTÍCULO 2º.- Desígnase Instructor Sumariante, al Doctor Jorge Hugo MANFUERT. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO Nº 182/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de enero de 2008. 
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VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...  
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTASE con retroactividad al día 10 de diciembre de 2007 y por el término de 6 meses, al Señor Diego 
Alejandro LANTERNA, DNI Nº 25.018.984, domiciliado en calle Andrade Nº 1224 , de esta ciudad  para que cumpla funciones 
administrativas en la Secretaría de Servicios Públicos. 
ARTÍCULO 2º.- El Señor LANTERNA, percibirá como contraprestación por sus servicios un haber neto equivalente a UN MIL 
PESOS ($ 1.000) por todo concepto. 
ARTÍCULO 3º.- La presente  designación reviste carácter político, razón por la cual la persona contratada queda expresamente 
excluida de las normas que conforman el Estatuto de Empleados y Obreros Municipales. (Ordenanza 7921/85).  
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a instrumentar la presente contratación. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO Nº 183/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...  
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTASE, con retroactividad al día 10 de diciembre  de 2007 y por el término de 6 meses, a la Señora 
Marta María MAZA, DNI Nº 29.466.224, domiciliada en calle Pellegrini Nº 374, de esta ciudad, para que cumpla funciones como 
Responsable del Área de Ceremonial. 
ARTÍCULO 2º.- La Señora MAZA, percibirá por sus servicios un haber mensual  de  DOS MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y 
OCHO PESOS CON CINCUENTA CENTAVOS  ($  2.348.50), por todo concepto y con dedicación full-time. 
ARTÍCULO 3º.- La designación plasmada en el presente Decreto reviste carácter político, razón por la cual la persona 
designada no gozará de la estabilidad del empleado municipal y se encuentra excluida de las normas establecidas en la 
Ordenanza Nº 7921/85. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 184/2008 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...  
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- ABÓNESE a la Firma “Ortopedia y Cirugía Palmar”, de Santiago L. FERNÁNDEZ, Proveedor 524, CUIL Nº 20-
16002116-1, con domicilio en calle Bolívar 954, ciudad, la suma de UN MIL NOVECIENTOS PESOS ($ 1.900,00) conforme lo 
obrado en el presente administrativo citado. 
ARTÍCULO 2º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputado a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social – Unidad Ejecutora: 21 – 
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal - Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0. 
Ayudas sociales a personas.   
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO Nº 185/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...  
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVASE con retroactividad al 10 de diciembre de 2007 y hasta el 29 de febrero de 2008, el contrato al 
Señor Manuel Alejandro CAPURRO, DNI N° 21.970.525, domiciliado en Soldado Mosto N° 480, de esta ciudad de 
Gualeguaychú, para prestar servicios como Operario en la Dirección de Medio Ambiente. 
ARTÍCULO 2º.- La persona contratada supra percibirá por sus servicios el salario equivalente a la categoría 10 del Escalafón 
General, Operario 7mo, debiendo prestar tareas en el horario y días que la Dirección  determine según las necesidades del 
servicio. 
ARTÍCULO 3º.- La presente contratacione encuadran su relación, en la modalidad de personal contratado por tiempo 
determinado para la realización de trabajos especiales (Art. 2º, inc. f, de la Ordenanza Nº 7921/85). 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a instrumentar la presente contratacione. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO Nº 186/2008. 
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SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de enero de 2008. 
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...  
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- CONCÉDASE el CESE, del agente Señor Salvador VAINSTEIN,  DNI  Nº 5.864.532, quien desempeñó tareas 
como Jefe de División, Categoría 2,  del Escalafón General, en el Área de Control Comercial de la Dirección de Rentas,   
conforme lo estatuido en la Ordenanza Nº 10771/05. 
ARTÍCULO 2º.- El cese concedido en él articulo precedente comenzará a regir a partir del día 1º de enero de 2008, dándosele 
las gracias por los servicios prestados. 
ARTÍCULO 3º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, tómese conocimiento. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO Nº 187/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...  
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTASE, con retroactividad al día 10 de diciembre de 2007 y por el término de 6 meses, al Doctor 
Mariano José FIOROTTO, DNI N° 16.346.912, domiciliado en Aguado 445, de esta ciudad, como Asesor Letrado en las 
Direcciones de Personal y de Asuntos Legales. 
ARTÍCULO 2º.- El Doctor FIOROTTO, percibirá por sus servicios profesionales un  haber  mensual equivalente a categoría 3 
del Escalafón Profesional. 
ARTÍCULO 3º.- La designación plasmada en el presente Decreto reviste carácter político, razón por la cual la persona 
designada no gozará de la estabilidad del empleado Municipal y se encuentra excluida de las normas establecidas en la 
Ordenanza Nº 7921/85. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO Nº 188/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...  
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTASE con retroactividad al 10 de diciembre de 2007 por el término de 6 meses, a la Señorita María 
Laura PIROVANI, DNI N° 27.425.980, domiciliada en Santiago Díaz y Colombo 4º Piso Dpto. “B”,  de esta ciudad, para que 
preste tareas administrativas en la Dirección de Prensa y Ceremonial. 
ARTÍCULO 2º.- La Señorita PIROVANI, percibirá como contraprestación por sus servicios la suma neta de UN MIL 
DOSCIENTOS PESOS ($1.200,00), debiendo prestar tareas con dedicación exclusiva en los días y horarios determinados por 
el Area de Prensa y Ceremonial. 
ARTÍCULO 3º.- La presente designación reviste carácter político, razón por la cual la persona contratada queda expresamente 
excluida de las normas que conforman el Estatuto de Empleados y Obreros Municipales.( Ordenanza 7921/85). 
ARTÍCULO 4º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos, procédase a confeccionar el contrato  correspondiente. 
ARTÍCULO 5º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO Nº 189/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...  
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- PROCÉDASE a instrumentar información sumaria a los fines de constatar la existencia del presunto accidente 
sufrido el día 3 de diciembre de 2007, a la hora 03.30, por el agente Luis Ramón LEGUIZAMON, DNI Nº 16.957.785, 
domiciliado en 30 de Noviembre e/Larroque y Paraná de esta ciudad, con prestación de servicios en la Empresa Municipal de 
Higiene Urbana Municipal. 
ARTÍCULO 2º.- Desígnase Instructor Sumariante, al Doctor Jorge Hugo MANFUERT. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO Nº 190/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...  
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EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- PROCÉDASE a instrumentar información sumaria a los fines de constatar la existencia del presunto accidente 
sufrido el día 18 de diciembre de 2007, a la hora 03.30, por el agente Fermín Ramón MONDRAGON, DNI Nº 28.349.574, 
domiciliado en 9 de Julio y Salaberry de esta ciudad, con prestación de servicios en la Empresa Municipal de Higiene Urbana 
Municipal. 
ARTÍCULO 2º.- Desígnase Instructor Sumariante, al Doctor Jorge Hugo MANFUERT. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO Nº 191/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...  
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- PROCÉDASE a instrumentar información sumaria a los fines de constatar la existencia del presunto accidente 
sufrido el día 14 de diciembre de 2007, a la hora 01.30, por el agente José Fernando SOSA, DNI Nº 22.088.907, domiciliado en 
Edison Nº 798 de esta ciudad, con prestación de servicios en la Empresa Municipal de Higiene Urbana Municipal. 
ARTÍCULO 2º.- Desígnase Instructor Sumariante, al Doctor Jorge Hugo MANFUERT. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO Nº 192/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...  
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- PROCÉDASE a instrumentar información sumaria a los fines de constatar la existencia del presunto accidente 
sufrido el día 11 de diciembre de 2007, a la hora 01.30, por el agente Gregorio Pascual TESURI, DNI Nº 17.528.668, 
domiciliado en Maipú Nº 744 de esta ciudad, con prestación de servicios en la Empresa Municipal de Higiene Urbana Municipal. 
ARTÍCULO 2º.- Desígnase Instructor Sumariante, al Doctor Jorge Hugo MANFUERT. 
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO Nº 193/2008. 
Expte. Nº 554/08. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de enero de 2008. 
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...  
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGASE un subsidio no reintegrable por la suma de SESENTA PESOS ($ 60,00) dentro del marco de la 
Ordenanza Nº 10894/06, a la señora Celeste Guadalupe RODRÍGUEZ, DNI Nº 33.469.561, CUIL Nº 27-33469561-7, 
domiciliada en José Ingenieros Nº 1075, de nuestra ciudad, por haber realizado tareas de interés comunitario, en la limpieza y 
mantenimiento de los sanitarios en el Corsódromo, durante la primera noche del “Carnaval del País” Edición 2008. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 – 
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CEREM – Ceremonial – Unidad Ejecutora: 9 – Dir. Prensa y Ceremonial – Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 18.02.00 – 5.1.4.0 - Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 194/2008. 
SAN JOSÉ DE  GUALEGUAYCHÚ, 25 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...  
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGASE un subsidio no reintegrable por la suma de TRESCIENTOS PESOS ($300,00), al Señor Rubén 
Alberto BARRERA, DNI Nº 10.997.581, CUIL Nº 20-10997581-9, domiciliado en calle General Paz Nº 44, de nuestra ciudad, en 
su carácter de integrante del Grupo “LOS LEGÜEROS”, a fin de solventar parte de los gastos que demandará la participación 
de dicho grupo musical en el festival de “Baradero”, Provincia de Buenos Aires, evento a realizarse el día 31 de enero del 
corriente año, y en un todo de acuerdo a lo dispuesto por Ordenanza Nº 10894/2006. 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en artículo precedente. 
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ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 – 
Secretaría de Gobierno – Dependencia: DIRCUL –Dirección de Cultura – Unidad ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 16.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 195/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 28 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...  
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- DECLARAR de INTERÉS MUNICIPAL la competencia de la “SÉPTIMA EDICIÓN DEL TRIATLÓN DE 
NUESTRA CIUDAD” y de la “SEXTA EDICIÓN TRIATLÓN DEL CIRCUITO ENTRERRIANO EDICIÓN 2007-2008”, a llevarse a 
cabo el día sábado 16 de febrero del corriente año, a partir de las 14:00 horas, desde las instalaciones de “Parador Morena”, de 
nuestra ciudad. 
ARTÍCULO 2º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 196/2008 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de enero  de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...  
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- ABÓNESE a  la firma APESTEGUÍA Martín, Proveedor Nº 821, con domicilio en calle 25 de Mayo Nº 1238, 
ciudad, la suma DE CIENTO SESENTA Y DOS PESOS CON VEINTE CENTAVOS ($ 162,20), previa presentación de la factura 
correspondiente ante la Dirección de Adquisiciones y Suministros.   
ARTÍCULO 2º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 – 
Secretaría de Gobierno – Dependencia: CEREMO – Ceremonial – Unidad ejecutora: 8 – Dirección de Ceremonial – Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.03.00 3.9.1.0 Servicios de ceremonial.  
ARTÍCULO 3º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 197/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHU, 29 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...  
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- DESIGNAR al Doctor Ezequiel Andrés SÁNCHEZ, DNI Nº 25.661.252, para que se desempeñe como Juez de 
Faltas Municipal, a partir del 28 de enero de 2008, y por el término de once (11) días, en reemplazo del Doctor Julio Alberto 
IMAS. 
ARTÍCULO 2º.- NOTIFÍQUESE con copia del presente. 
ARTÍCULO 3º.-  Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 198/2008. 
SAN JOSÉ DE  GUALEGUAYCHÚ, 29 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...  
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTICULO 1º.- OTORGASE subsidios a las personas que se detallan a continuación en su carácter de Directores y 
Responsables de Murgas y Conjuntos Carnavalescos, los que serán destinados a solventar parte de los gastos que demanda la 
preparación de la puesta en escena de las Murgas y Conjuntos que participarán de la Edición 2008 de los Corsos Populares 
“Matecito” a desarrollarse durante el mes de febrero del corriente año, y de acuerdo a lo dispuesto por Ordenanza Nº 
10894/2006: 
Murga Los Abuelos Divertidos de la Tercera Edad: Marisol Santa Elida LIZZI, LC Nº 4.408.325, – CUIL Nº 27-04408325-1, 
domiciliada en calle Jujuy Nº 690, de ésta ciudad, la suma de UN MIL PESOS ($ 1.000). 
Comparsa Los Gordos: Carlos Exequiel BROGGI, DNI Nº 5.865.945, CUIL 20-05865945-3, domiciliado en calle Santa Fe Nº 71, 
UN MIL PESOS ($ 1.000,00). 
ARTÍCULO 2º Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción. 1110102000 – 
Secretaría de Gobierno – Dependencia: DIRCUL – Dirección de Cultura – Unidad Ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Fuente de 
Financiamiento: 110 –Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 16.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
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FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 199/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 29 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...  
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza Nº 10894/06, a las personas que se 
mencionan a continuación, por las sumas que se indican en cada caso, para ser destinado a solventar gastos de subsistencia 
familiar, durante el mes de enero de 2008: 
Apellido y Nombres  DNI CUIL Monto Domicilio 
Denis Blanca Patricia 16.610.700 27-16610700-3 380 Colombo 1620 

Ramos Luis Alberto 4.563.000 20-04563000-6 50 Bvrd. Montana 1170 

Pereira Liliana Alicia Nélida 16.957.607 27-16957607-1 80 Franco 96 

Tarragona Mirta Beatriz 13.815.624 27-13815624-4 100 P. Daneri 284 

Aguiar Lorena Carina 31.689.608 27-31689608-7 80 Bvrd. Montana y Victoria 

Aparicio Adriana Claudia  23.355.858 27-23355858-9 250 Los Alerces 1453 

González Alicia Trinidad  20.243.702 27-20243702-3 150 H. Irigoyen 685 

Sabelli Gladys María  13.815.951 27-13815951-0 100 Bo. Zuppichini Casa 16 
Barrios Hilda Beatriz 23.527.953 27-23527953-9 200 G. Spano y Saenz Peña 
Otero María Laura 32.618.624 23-32618624-4 120 Rodó y Saenz Peña 
Gutiérrez Dora Nélida 1.556.460-7 27-01556460-7 100 T. Margalot 1917 
 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110104000 – 
Secretaría de Desarrollo Social – Dependencia: CONEDE – Conducción Ejecutiva de Desarrollo Social - Unidad Ejecutora: 21 – 
Cond. Ejec. Des. Social – Fuente de Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.00.00 5.1.4.0 – 
Ayuda sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 

 
DECRETO Nº 200/2008. 

                                      SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 30 de enero de 2008. 
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...  
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTICULO 1º.- MODIFÍQUESE el cálculo de Recursos para el Ejercicio 2008 aprobado por Ordenanza Nº 11094/07, 
incrementado los recursos en la partida Transferencia Corrientes de Origen Nacional, en la suma de CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y TRES MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS. 
ARTICULO 2º.- MODIFÍQUESE el Presupuesto de Gastos para el Ejercicio 2008 incrementando la partida BIENES DE USO de 
la Conducción Ejecutiva de la Secretaría de Obras Públicas en la suma de CINCUENTA MIL PESOS, la partida BIENES DE 
USO de la Conducción Ejecutiva de la Secretaría de Servicios Públicos en la suma de CINCUENTA MIL PESOS, la partida 
BIENES DE USO de la Conducción Ejecutiva de la Secretaría de Gobierno en la suma de QUINCE MIL PESOS,  la partida 
SERVICIOS NO PERSONALES de la  Dirección de la Tercera Edad de la Secretaría de Desarrollo Social en la suma de 
QUINCE MIL PESOS y la partida SERVICIOS NO PERSONALES  de la  Conducción Ejecutiva de Presidencia en la suma de 
TRESCIENTOS TRECE MIL SETECIENTOS CINCUENTA PESOS. 
ARTICULO 3º.- Por Secretaría de Hacienda, dispóngase las medidas necesarias. 
ARTICULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO Nº 201/2008. 
Expte. Nº  775/08. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2008. 
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...  
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- ABÓNESE a la Cooperativa de Trabajo SAN MARTÍN Ltda., y en representación de ésta a su Presidente 
MARTINEZ, Ana María DNI N° 22.524.745, domiciliada en Alsina y Juan Díaz, de nuestra ciudad, la suma de CINCO MIL 
PESOS ($ 5.000,00) según factura “B” 0001-00000154, en concepto de  pago de anticipo de mano de obra en el marco del 
Convenio del Programa de Mejoramiento del Hábitat, Infraestructura y Obras Complementarias. 
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ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR a la Secretaría de Hacienda a efectivizar el pago del mismo a la Cooperativa de Trabajo 
mencionada en el artículo 1º, por Tesorería Municipal. 
ARTÍCULO 3°.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – 
Trabajos Públicos - Dependencia: HABIT – Programa Federal de Mejoramiento Hábitat – Unidad Ejecutora: 29 – Cond. 
Ejecutiva Obras Públicas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Categoría Programática 42.53.00 – Partida: 
3.9.9.0 Servicios Ejecutados por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 202/2008. 
 Expte. 776/2008. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2008. 
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...  
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZASE a la Secretaría de Hacienda a abonar a la siguiente Cooperativa de Trabajo con destino al pago 
de Mano de Obra correspondiente al certificado Nº 3 de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa Representación DNI Domicilio Factura Monto Monto en Letra 
Azul y Blanca 
Ltda. 

Berdúm, Pablo 
Ignacio 8.530.654 Palavecino S/N “B” 0001-

00000204 $9.600,00 Nueve mil 
seiscientos pesos. 

ARTÍCULO 2º.- Por la Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la erogación que demande el 
cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos - Dependencia: PFEH – Programa 
Federal de Emergencia – Unidad Ejecutora: 25 – Dir. Viviendas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  
Categoría Programática 42.54.00 – Partida: 3.9.9.0 Servicios Ejecutados por Terceros, Programa Federal de Emergencia 
Habitacional, Otros Servicios. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO Nº 203/2008. 
Expte. Nº  775/08. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2008. 
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...  
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- ABÓNESE a la Cooperativa de Trabajo PANCHO RAMÍREZ Ltda., y en representación de ésta a su Tesorero 
KALBERMATTER, Enrique Javier DNI N° 26.530.392, domiciliado en Barrio Quijano Casa N° 3, de nuestra ciudad, la suma de 
TRES MIL QUINIENTOS PESOS ($ 3.500,00) según factura “B” 0001-00000150, en concepto de  pago de anticipo de mano de 
obra en el marco del Convenio del Programa de Mejoramiento del Hábitat, Infraestructura y Obras Complementarias. 
ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR a la Secretaría de Hacienda a efectivizar el pago del mismo a la Cooperativa de Trabajo 
mencionada en el artículo 1º, por Tesorería Municipal. 
ARTÍCULO 3°.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – 
Trabajos Públicos - Dependencia: HABIT – Programa Federal de Mejoramiento Hábitat – Unidad Ejecutora: 29 – Cond. 
Ejecutiva Obras Públicas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Categoría Programática 42.53.00 – Partida: 
3.9.9.0 Servicios Ejecutados por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO Nº 204/2008. 
Expte. Nº  775/08. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2008. 
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...  
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- ABÓNESE a la Cooperativa de Trabajo LA COLMENA Ltda., y en representación de ésta a su Presidente 
ECHEPARE, Pablo Marcelo DNI N° 21.459.641, domiciliado en Barrio Fiorotto Casa N° 29, de nuestra ciudad, la suma de 
CUATRO MIL PESOS ($ 4.000,00) según factura “B” 0001-00000159, en concepto de  pago de anticipo mano de obra en el 
marco del Convenio del Programa de Mejoramiento del Hábitat, Infraestructura y Obras Complementarias. 
ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR a la Secretaría de Hacienda a efectivizar el pago del mismo a la Cooperativa de Trabajo 
mencionada en el artículo 1º, por Tesorería Municipal. 
ARTÍCULO 3°.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – 
Trabajos Públicos - Dependencia: HABIT – Programa Federal de Mejoramiento Hábitat – Unidad Ejecutora: 29 – Cond. 
Ejecutiva Obras Públicas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  Categoría Programática 42.53.00 – Partida: 
3.9.9.0 Servicios Ejecutados por Terceros, Subprograma Mejoramiento del Hábitat Urbano, Otros Servicios. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
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FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO N° 205/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...  
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- ABÓNESE a las personas que se mencionan a continuación, por las sumas que se indican, correspondiente al 
vencimiento del  mes de enero de 2008  
Apellido y nombre Documento CUIL  Domicilio  Importe  
Irigoitía Julio Antonio 5.880.464 23-5880464-9 C.Altuna 1167 $ 96,25 
Lapalma Héctor Eduardo  12.095.764 20-12095764-4 Bº F.Ramírez-Depto 10 $ 125,65 
Carmona María de las Nieves 13.815.683 23-13815683-4 J.D Perón 821 $ 57,75 
Reyes Jesús Horacio 13.815.519 20-13815519-7 Bº 140-Sec. A-Dpto. 15 PB $ 91,00 
Carlés Silvina Mariela 23.710.105 27-23710105-2 Goldaracena 864 $ 100,45 
Gómez Lucrecia Ester 11.057.425 27-11057425-3 Colombo 1195 $ 63,00 
Hadad Pedro Alberto 5.883.698 20-5883698-3 M.E.Duarte de Perón 946 $ 113,05 
Farías Silvia Susana 17.344.546 27-17344546-1 Bº Vicoer Magnasco-manz.4-casa 12 $ 105,35 
Delgado Yolanda Amalia 16.346.482 27-16346482-4 Bº Pitter.R Favaloro 1824 $ 90,30 
Gómez Claudio Cesar 22.975.350 23-22975350-9 Pasteur 145 $ 81.55 
Benedetti Nélida Margarita 5.907.184 27-5907184-5 Aguado 466 $ 100,45 
Farías Susana Beatriz 20.243.608 27-20243608-6 Rodó 1402 $ 78,05 
Viviani Daniel Eduardo 12.385.995 20-12385995-3 25 de Mayo 1457 $ 52,85 
 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dese cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTICULO 3. La erogación que demande el cumplimiento del presente será imputado a la Jurisdicción: 1110103000 – 
Secretaría de Economía y Hacienda, Dependencia: RENTAS – Rentas – Unidad Ejecutora: 15 – Dir. Rentas – Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 01.06.00 – 3.9.9.0 – Otros. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 

 
DECRETO Nº 206/2008. 

SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2008. 
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...  
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- CONTRÁTASE con retroactividad al 1º de enero de 2008  y hasta el 15 de febrero de 2008, al Doctor José Luis 
SANTARELLI, DNI N° 7.640.361, domiciliado en calle 3 de Caballería Nº 601, para cubrir la licencia del Doctor Jorge Eduardo 
PORTELA, en el Centro de Salud de Villa María. 
ARTÍCULO 2º.- CONTRÁTASE con retroactividad al 14 de enero de 2008 y hasta el 1º de febrero de 2008, al Doctor Raúl 
Osvaldo PONCE, DNI N° 10.877.065, domiciliado en calle Lavalle Nº 18, para cubrir la licencia del Doctor Marcelo José 
FERNÁNDEZ, en el Centro de Salud San Francisco. 
ARTÍCULO 3º.- Los Doctores SANTARELLI y PONCE, percibirán como contraprestación por sus servicios un haber equivalente 
a CUARENTA Y DOS PESOS por día,  neto  ($ 42,00). 
ARTÍCULO 4º.- La presente contratación encuadra su relación en la modalidad de personal contratado por tiempo determinado 
para la realización de servicios especiales (Art. 2º, inc. f, de la Ordenanza Nº 7921/85). 
ARTÍCULO 5º.- Por Dirección de Personal y Recursos Humanos procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 6º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
 

DECRETO Nº 207/2008. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...  
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- RENUÉVASE con retroactividad al 1º de enero de 2008  y hasta el 30 de junio de 2008, a la señorita Irina 
CHESINI, DNI N° 31.567.383, domiciliada en calle San José Nº 422 y el señor Rodrigo Ismael CORUJO, DNI Nº 28.948.823, 
domiciliado en calle Rébori y A. de Elías, de esta ciudad, para que presten tareas como Administrativos en la Dirección de 
Personal y Recursos Humanos. 
ARTÍCULO 2º.- Los agentes contratados percibirán como contraprestación por sus servicios un haber correspondiente a 
Administrativos 1ro. categoría 3 del Escalafón General, más un adicional hasta completar la suma de bolsillo de UN MIL PESOS 
( $1.000) a Irina CHESINI y un adicional hasta completar la suma de bolsillo de UN MIL DOSCIENTOS PESOS ($ 1.200) a 
Rodrigo Ismael CORUJO, los mismos deberán cumplir una carga horaria de 30 horas semanales de lunes a viernes. 
ARTÍCULO 3º.- Las presentes  designaciones revisten carácter político, razón por la cual las personas contratadas quedan 
expresamente excluidas de las normas que conforman el Estatuto de Empleados y Obreros Municipales. (Ordenanza 7921/85).  
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ARTÍCULO 4º.- Por la Dirección de Personal y Recursos Humanos procédase a confeccionar el contrato correspondiente. 
ARTÍCULO 5.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 

 
DECRETO N° 208/2008. 

SAN JOSÉ DE  GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2008. 
VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...  
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.- OTÓRGASE a las personas que se mencionan a continuación, y por las sumas que se indican en cada caso, 
subsidios no reintegrables, los que serán destinados a las mismas por la realización de tareas ocasionales de montaje, traslado 
de elementos varios, actuación, ornamentación, etc., en el Ciclo “ANFITEATRO TROPICAL”, evento realizado los días 
domingos 13 y 20 de enero de  2008, en el Anfiteatro de la ciudad, y en un todo de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nº 
10894/2006: 
José Tomas ROLDÁN, DNI Nº 21.567.442, domiciliado en calle 3 de Caballería Nº 1872, CUIL Nº 20-21567442-9, CIENTO 
CINCUENTA PESOS ($ 150,00). 
Nuevo Sentido: Mario José SAINT PAUL, DNI Nº 30.485.359, domiciliado en calles Bolivia y San Juan, CUIL Nº 20-30485359-0, 
CIENTO CINCUENTA PESOS ($ 150,00). 
Grupo Sueños: Gualterio José SIRI, DNI N° 16.762.034, domiciliado en España y Pública, CUIL Nº 20-16762034-6, CIENTO 
CINCUENTA PESOS ($ 150,00).  
Cumbia en Bloque: Sebastián Osvaldo CÁCERES, DNI Nº 30.789.367, domiciliado en Galeano Nº 2235, CUIL Nº 20-30789367-
4, CIENTO CINCUENTA PESOS ($ 150,00). 
Hugo ALONSO, DNI Nº 14.674.054, domiciliado en Del Valle Nº  1047, CUIL Nº 20-14674054-6, CIENTO CINCUENTA PESOS 
($ 150,00). 
Tuka Tuka: Rubén Luciano PEÑA, DNI Nº 26.830.893, domiciliado en 1º de Mayo Nº 115, CUIL Nº 20-26830893-9, CIENTO 
CINCUENTA PESOS ($ 150,00). 
ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente. 
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110102000 – 
Secretaría de Gobierno – Dependencia: DIRCUL – Dirección de Cultura – Unidad ejecutora: 33 – Dir. Cultura – Fuente de 
Financiamiento: 110 – Tesoro Municipal – Imputación Presupuestaria: 16.00.00 5.1.4.0 – Ayudas sociales a personas. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 

 
DECRETO N° 209/2008. 

 Expte. Nº 611/08. 
SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 31 de enero de 2008. 

VISTO:... CONSIDERANDO:... POR ELLO:...  
 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO 1º.-  AUTORIZASE a la Secretaría de Hacienda a abonar por cuenta y orden de las siguientes Cooperativas de 
Trabajo con destino al pago del servicio prestado por el Profesional Técnico de acuerdo al siguiente detalle: 

Cooperativa Representación D. N. I. Factura Monto Monto en Letras 

Vencedores 
Ltda.. 

Zimmermann, Horacio 
Israel 30.156.404 “C”0001-

00000003 $283,40 Doscientos ochenta y tres pesos 
con cuarenta centavos. 

Los Pioneros 
Ltda.. 

Lezcano, Hugo  17.181.903 “C”0001-
00000125 $919,40 Novecientos diecinueve pesos 

con cuarenta centavos. 

Gualeyán Ltda. 
Dorch, Claudio Javier 22.975.442 “C”0001-

00000084 $654,00 Seiscientos cincuenta y cuatro 
pesos. 

Luchador Ltda. 
Dorch, Claudio Javier 22.975.442 “C”0001-

00000082 $654,00 Seiscientos cincuenta y cuatro 
pesos. 

Mate Amargo 
Ltda. 

Zimmermann, Horacio 
Israel 30.156.404 “C”0001-

00000004 $317,40 Trescientos diecisiete pesos con 
cuarenta centavos. 

Azul y Blanca 
Ltda. 

Dorch, Claudio Javier 22.975.442 “C”0001-
00000087 $654,00 Seiscientos cincuenta y cuatro 

pesos. 

Arco Iris Ltda. 
Dorch, Claudio Javier 22.975.442 “C”0001-

00000083 $654,00 Seiscientos cincuenta y cuatro 
pesos. 

El Hogar Ltda. 
Dorch, Claudio Javier 22.975.442 “C”0001-

00000086 $1.090,00 Un mil noventa pesos. 

Mocoretá Ltda. 
Dorch, Claudio Javier 22.975.442 “C”0001-

00000085 $1.090,00 Un mil noventa pesos. 
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25 de Mayo 
Ltda. 

Lezcano, Hugo  17.181.903 “C”0001-
00000126 $875,80 Ochocientos setenta y cinco 

pesos con ochenta centavos. 
 
ARTÍCULO 2º.- Por la Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.  
ARTÍCULO 3º.- La erogación que demande el cumplimiento del presente, será imputada a la erogación que demande el 
cumplimiento del presente, será imputada a la Jurisdicción: 1110108000 – Trabajos Públicos - Dependencia: PFEH – Programa 
Federal de Emergencia – Unidad Ejecutora: 25 – Dir. Viviendas – Fuente de Financiamiento: 133 – De Origen Nacional -  
Categoría Programática 42.54.00 – Partida: 3.9.9.0 Servicios Ejecutados por Terceros, Programa Federal de Emergencia 
Habitacional, Otros Servicios. 
ARTÍCULO 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y cumplido, archívese. 
FDO: JUAN JOSE BAHILLO. Presidente Municipal. GUILLERMO CESAR A. MARTINEZ. Secretario de Gobierno. 
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  Honorable Concejo Deliberante    
 
 
 
HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 
 
De fojas 55 a 62 obran las Ordenanzas desde el  Nº 11110/08  al 11115/08 , y las 
Resoluciones desde el Nº 4 al 7/2008, que fueran sancionadas por este Honorable 
Concejo Deliberante de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú, en el 
período comprendido desde el  15 al 31 de enero  de 2008. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

                                                  LEONARDO PORTELA                               
                                                           SECRETARIO  H.C.DELIBERANTE 
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ORDENANZA Nº11110/2008.- 
EXPTE.Nº 2158/2005-H.C.D. 

 
 
 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA 
SIGUIENTE 

 
ORDENANZA  

 
ART.1º.- DESAFECTAR del dominio público municipal, la parcela ubicada en la Provincia de Entre Ríos, Departamento 
Gualeguaychú, Municipio de Gualeguaychú, Sección 6º - Planta Urbana – Manzana Nº 186 “I” – Lote Interno, cuyos límites y 
linderos son: NORTE: linda según recta (1-2) al rumbo S 86º 55´E de 71,65m. con Club Deportivo Juventud Unida. ESTE: linda 
según recta (2-3) al rumbo S 1º 31´E de 29,00 m con Hilda Inés Cáceres. SUR: linda según recta (3-4) al rumbo N 89º 43´O de 
70,60 m. con Club Deportivo Juventud Unida y OESTE: linda según recta (4-1) al rumbo N 0º 21´O de 32,50 m con Sofía 
Gómez de Gómez. 
ART.2º.- TRANSFIÉRASE del dominio público al dominio privado del Club Deportivo Juventud Unida la parcela ubicada en la 
Provincia de Entre Ríos, Departamento Gualeguaychú, Municipio de Gualeguaychú, Sección 6º, Planta Urbana, Manzana Nº 
186 “I” – Lote Interno, cuyos límites y linderos son: NORTE: linda según recta (1-2) al rumbo S 86º 55´E de 71,65 m. con Club 
Deportivo Juventud Unida. ESTE: linda según recta (2-3) al rumbo S 1º 31´E de 29,00 m. con Hilda Inés Cáceres. SUR: linda 
según recta(3-4) al rumbo N 89º 43´O de 70,60 m con Club Deportivo Juventud Unida y al OESTE: linda según recta (4-1) al 
rumbo N 0º 21´O de 32,50 m. con Sofía Gómez de Gómez. 
ART.3º.- COMUNÍQUESE, ETC.... 
 
 
 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 21 de enero de 2008. 
Marcos Henchoz, Vicepresidente 1º - Leonardo Portela, Secretario. 
Es copia fiel que, Certifico. 
 

ORDENANZA Nº 11111/2008.- 
EXPTE.Nº 3041/2007-H.C.D. 

 
 
 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA 

SIGUIENTE 
 
ORDENANZA 
 
ART.1º.- ACEPTAR la donación con cargo a la Municipalidad de Gualeguaychú de eximir a los donantes del pago de la 
contribución por mejoras por tendido de redes de agua y cloaca, cordón cuneta y ripio en calle a abrir, efectuada por los 
Señores Vicenta María Elba Parrilla, L.C. Nº 4.408.351, Delia Romilda Teresita Parrilla, D.N.I.Nº 4.701.887, Bernardo José 
Miguel Parrilla, D.N.I. Nº 5.880.494, Isidro Juan Ramón Parrilla, D.N.I. Nº 5.883.572, Carlos Osvaldo Parrilla, D.N.I. Nº 
6.079.202, Domingo Alberto Parrilla, D.N.I. Nº 8.006.463, Elena Ana Margarita Parrilla, D.N.I. Nº 6.416.609, Pedro Anselmo 
Parrilla, D.N.I. Nº 11.057.894, Luis Cesar Gregorio Parrilla, D.N.I. Nº 11.550.902 y María Ester Parrilla, D.N.I. Nº 12.809.396, de 
una fracción de terreno de trece metros de ancho, para ser destinado al uso de calle pública continuación de calle Rocamora 
según croquis de mensura que se adjunta al Expte. con una superficie de 1.142,89 m2  (un mil ciento cuarenta y dos metros 
cuadrados con ochenta y nueve decímetros cuadrados) cuyos límites y linderos son: NORTE: linda con calle Rocamora, 
mediante línea recta (1-2) S. 84º 42´E de 13,65 metros. ESTE: linda con mas propiedad de los donantes mediante línea recta 
(2-3) al S 23º 38´O de 88,61 metros. SUR: linda con calle Rocamora, mediante línea recta (3-4) al N 68º 31´O de 13,00 metros y 
OESTE: linda con Olga Beatriz Arrechea, mediante línea recta (4-1) al N 23º 38´E de 84,80 metros. 
Dicha fracción se desglosará de un inmueble inscripto a nombre de Zoa Rumilda Melgar de Parrilla, sito en Departamento 
Gualeguaychú, ciudad de Gualeguaychú, Planta Urbana, Sección 3º, Manzana Nº 765, Partida Nº 51.011, siendo inscripta la 
correspondiente escritura en el Registro Público local en fecha 13 de noviembre de 1964, bajo Tomo 77, Folio 3118 del dominio 
urbano. 
ART.2º.- ORDENAR la inscripción del inmueble a favor de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú en el Registro de la 
Propiedad Inmueble en un todo de acuerdo a lo establecido en el Art.1810 del Código Civil. 
ART.3º.- COMUNÍQUESE, ETC... 
 
 
 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 21 de enero de 2008. 
Marcos Henchoz, Vicepresidente 1º - Leonardo Portela, Secretario.  
 

ORDENANZA Nº 11112/2008.- 
EXPTE.Nº 3069/2008-H.C.D.- 
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EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA 
SIGUIENTE 

 
ORDENANZA 

 
ART.1º.- ACEPTAR la donación del inmueble cuyos datos catastrales son: sito en Departamento y ciudad de Gualeguaychú, 
Planta Urbana, Sección 5ta. Manzana Nº 786, domicilio parcelario Ayacucho al Sur s/nº, Plano 74431, Partida Provincial 51.428, 
con una superficie de 4.510,81 m2 (cuatro mil quinientos diez metros cuadrados con ochenta y un decímetros cuadrados) cuyos 
límites y linderos son: NORTE: Ocho rectas a saber: (1-2) al N 82º 49´E de 20,00 metros lindando con Enrique O.M. Borchez. 
(2-3)  al S 28º 20´E de 25,93 metros, (3-4) al S 2º 49´E de 19,40 metros. (4-5) al N 88º 50´E de 81,30 metros. (5-6) al N 6º 24´O 
de 20,04 metros, todas lindando con Nery O. Pralong. 86-7) al N 88º 50´E de 13,00 metros  
lindando con Nery O. Pralong y finalmente (8-9) al N 88º 50´E de 78,60 metros en total, lindando con Nery O.Pralong hasta los 
55,60 metros y el resto con Nora M.R.Pralong. ESTE: Recta (9-10) al S 5º 19´E de 13,00 metros linda con calle Ayacucho al 
Sur. SUR: siete rectas a saber: (10-11) al S 88º 50´O de 78,80 metros y (11-12) al S 1º 27´E de 72,65 metros ambas lindando 
con Nery O.Pralong, luego (13-14) al N 1º 27´O de 13,00 metros lindando con Suc. de Ernesto S. Pralong, luego (13-14) al N 1º 
27´O de 73,80 metros. (14-15) al S 88º 50´O de 81,50 metros y (15-16) al S 2º 49´E de 82,00 metros todas lindando con Nery 
Pralong, finalmente (16-17) al S 83º 10´O de 6,80 metros nuevamente lindando con Suc. de Ernesto S. Pralong. OESTE: Recta 
(17-1) al N 2º 47´O de 135,70 metros.linda con Juan J. Sittner (poseedor), inscripto a nombre de Nery Omar Pralong (100%) en 
fecha 6/08/1981, bajo matrícula 113.785 por Escribano Jorge Gil con una superficie según título de origen de 1ha 94 as 31 ca 
de 16 dm2, Partida Nº 148.910, inscripta en Dirección de Catastro Provincial en fecha 12/12/2007. 
ART.2º.- ORDENAR la inscripción del inmueble a favor de la Municipalidad de San José de Gualeguaychú en el Registro de la 
Propiedad Inmueble en un todo de acuerdo a lo establecido en el artículo 1810 del Código Civil. 
ART.3º.- COMUNÍQUESE, ETC... 
 
 
 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 21 de enero de 2008. 
Marcos Henchoz, Vicepresidente 1º - Leonardo Portela, Secretario. 
Es copia fiel que, Certifico. 
 

ORDENANZA Nº11113/2008.-  
EXPTE.Nº 3071/2008-H.C.D. 

 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA 
SIGUIENTE 

                              
ORDENANZA 
 
ART. 1º.- RESCINDIR el acuerdo de cooperación suscripto en fecha 8 de octubre de 2007 con la Facultad de Periodismo y 
Comunicación Social de la Universidad Nacional de La Plata y el convenio anexo I suscripto con ésta y con la Fundación 
Facultad de Periodismo y Comunicación Social para la Defensa de la Educación Pública mediante el cual se estableció la 
implementación de la Licenciatura en Comunicación Social en la ciudad de Gualeguaychú  para el ciclo lectivo 2008, por 
incumplimiento imputable a dicha Facultad, conforme a los fundamentos expuestos en los considerandos del presente, 
efectuando reserva de derechos. 
ART. 2º.- NOTIFICAR el presente a la Facultad de Periodismo y Comunicación Social de la Universidad Nacional de La Plata. 
ART.3º.- EFECTUAR las comunicaciones al Consejo  Regional de Planificación de la Educación Superior, Región Centro Este, 
a la Secretaría de Políticas Universitarias  del Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología. 
ART.4º.- DEROGAR la Ordenanza Nº 11069/2007. 
ART. 5º.- COMUNIQUESE, ETC... 
 
 
 

 
 

Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 21 de enero de 2008. 
Marcos Henchoz, Vicepresidente 1º -Leonardo Portela, Secretario. 
Es copia fiel que, Certifico. 

 
ORDENANZA Nº 11114/2008.- 

EXPTE.Nº 3028/2007-H.C.D. 
 
 

 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA 

SIGUIENTE 
ORDENANZA 
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ART.1º.- AUTORIZASE a partir de la promulgación de la presente, las siguientes tarifas, las que regirán como topes 
máximos respecto de las Líneas de Transporte de Pasajeros, “1º de Agosto S.R.L”; “El Verde S.R.L” y “Santa Rita Bis 
S.H” : 
 

TIPO DE BOLETO VALOR 
Escolar $ 0,50.- 
E.G.B 3 $ 1,20.- 
Boleto Unico $ 1,50.- 
Primera y Segunda Sección $ 1,20.- 
Tercera Sección $ 1,40.- 
Cuarta Sección $ 1,50.- 
Quinta Sección $ 1,60.- 
 
ART.2º.- COMUNÍQUESE, ETC..... 
 
 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 25 de enero de 2008. 
Liliana M. Ríos, Presidenta – Leonardo Portela, Secretario. 
Es copia fiel que, Certifico. 
 

ORDENANZA Nº 11115/2008. 
                                                                                                     EXPTE. Nº 3083/2008-H.C.D. 

 
 
 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA 
SIGUIENTE 

 
ORDENANZA 

 
ART1º.- MODIFICASE de los siguientes artículos de la Ordenanza General Impositiva Municipal Nº 10446/2000, y 
modificatorias, los incisos que se detallan: 
 

TITULO I 
TASA GENERAL INMOBILIARIA 

 
ART. 2º.-  
 
a) ESCALA DE ALÍCUOTAS MENSUALES 
 

ESCALA                                          A B C D E 

Desde $ 0,00 Hasta 6914,00 0.0975% 0.0728% 0.0481% 0.0403% 0.0377% 

Desde$ 6.914,01 hasta 15.778.- 0.1001% 0.0741% 0.0507% 0.0403% 0.0390% 

Desde $15.778,01 hasta 33.818.- 0.1027% 0.0754% 0.0507% 0.0416% 0.0390% 

Desde $ 33.818,01 en adelante 0.1053% 0.0754% 0.0520% 0.0416% 0.0403% 
 
 
b) TASA MENSUAL MÍNIMA EN PESOS 
 

Mínimos A B C D E 

IMPORTES 20,93 15,47 7,67 5,85 4,03 
 
 

TÍTULO II 
TASA POR INSPECCIÓN SANITARIA, HIGIENE, PROFILAXIS Y SEGURIDAD 

 
ART. 4º.-  
j) Por las actividades que a continuación se enumeran se tributará una Tasa fija mensual de:  

001- Alojamiento por hora (por habitación, por mes)............................................. 
 $           15.00  

002- Juegos Mecánicos y/o electrónicos y similares (por máquina y por mes)...... 
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  $           12.00  
 
ART.5º  

 a) Actividades comprendidas en los incisos a), e), f), g) y h) del Art. 4º -excepto lo dispuesto en el inc. b) 
del presente-.  $           22.00  

b) Quioscos sin acceso al público y Oficios en general incluidos en la Tasa General.  $             6.00  

c) Actividades comprendidas en el inc. b) del Art. 4º  $           40.00  
d) Actividades comprendidas en el inc. c) del Art. 4º  $           60.00  
e) Actividades comprendidas en el inc. d) del Art. 4º  $             7.00  
f) Bancos y Compañías financieras.  $      1,500.00  
h) Actividades comprendidas en el inc. i) del Art. 4º  $         120.00  
i) Circos y Parques de Diversiones provisorios.  $         250.00  
 

TÍTULO V 
CEMENTERIO 

 
CAPÍTULO I 

DERECHOS DE CEMENTERIO 
 
 ART.15º: 
a) Introducciones o egresos de restos o cadáveres al ejido municipal.  $   70.00  

b) Derecho de depósitos de ataúdes con o sin caja metálica por 24 horas.  $   18.00  

c) Inhumaciones   

1) Por inhumación en panteones  $   70.00  

2) Por inhumación en nichos  $   35.00  

3) Por inhumación en tumbas artísticas  $   70.00  

4) Por inhumación en fosas generales  $   18.00  

  
d) Reducciones de restos en panteones, nichos, tumbas artísticas, tierra. 

 $   70.00  

e) 1- Traslaciones de restos o cadáveres en general dentro del ámbito del Cementerio Norte.  $   70.00  

   2- Traslado de restos o cadáveres desde Cementerio Norte a Cementerio Parque Jardines de 
Gualeguaychú.                            $   35.00                                                          

    3- Traslado de restos o cadáveres desde Cementerio Norte para su cremación.  $   35.00  

f) Encalados en general.  $  30.00  
  

  
CAPÍTULO II  

CONCESIONES  

ART.16º:  
 
a) Los nichos de las galerías 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24: 
   

1- Planta baja, 1º fila.  $ 459.00  

2- Planta baja, 2º fila.  $ 621.00  

3- Planta baja, 3º fila.  $ 621.00  

4- Planta baja, 4º fila.  $ 459.00  

5- Planta alta, 5º. fila.  $ 459.00  

6- Planta alta, 6º fila.  $ 607.50  

7- Planta alta, 7º fila.  $ 585.00  

8- Planta alta, 8º fila.  $ 442.00  
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b) Los nichos de la Galería 25 y 26 serán concedidos a los siguientes valores:   
1- Planta baja, 1º fila.  $ 702.00  

2- Planta baja, 2º fila.  $ 837.00  

3- Planta baja, 3º fila.  $ 837.00  

4- Planta baja, 4º fila.  $ 702.00  

5- Planta alta, 5º. fila.  $ 702.00  

6- Planta alta, 6º fila.  $ 837.00  

7- Planta alta, 7º fila.  $ 806.00  

8- Planta alta, 8º fila.  $ 676.00  

    
c) Los demás nichos construidos se considerarán a los siguientes valores:   
1- Primera fila.  $ 540.00  

2- Segunda fila.  $ 702.00  

3- Tercera fila.  $ 702.00  

4- Cuarta fila.  $ 540.00  

5- Quinta fila.  $ 472.50  

6- Sexta fila.  $ 459.00  

7- Séptima fila.  $ 403.00  

8- Octava fila.  $ 364.00  

  

ART.17º: 

a) Fosas para menores de cinco (5) años.  $   13.50  

b) Fosas para mayores de cinco (5) años.  $   40.50  

 
 ART.18º: 
 
a) SECCION A se aplicarán los siguientes valores según la ubicación que se detalla: 
Fila 6    $ 72,00 
Fila 5   $ 96,00 
Fila 4   $ 120,00 
Fila 3   $ 144,00 
Fila 2   $ 180,00 
Fila 1   $ 144,00 
b) SECCIÓN B     $ 72,00 
c) SECCION C Y OSARIO se aplicarán los siguientes valores según la ubicación que se detalla: 
Fila 11   $ 36,00 
Fila 10   $ 48,00 
Fila 9     $ 60,00  
Fila 8     $ 72,00 
Fila 7     $ 96,00 
Fila 6     $ 120,00 
Fila 5     $ 144,00   /  $ 120,00 
Fila 1     $ 96,00 
d) SECCION E   $ 96,00 
 

.-
ART.20º: 
 
a) Sección Panteones:   
1- Terrenos ubicados en calle Sta. Clara, del Osario y Central.  $ 337.50  

2- Terrenos ubicados en calles interiores A, B, C y D.  $ 270.00  
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3- Terrenos ubicados en calles secundarias A, B, C y D.  $ 202.50  

b) Tumbas artísticas:   
1- Terrenos ubicados con frente a calles principales.  $ 202.50  

2-Terrenos con frente calles interiores.  $ 189.00  

    
 c) Terrenos ubicados sobre el cerco perimetral.  $ 202.50  

  
    

CAPÍTULO III  
TASA POR LIMPIEZA, BARRIDO DE VEREDAS Y USO DE AGUA  

    

ART.23º:   
a) Panteones de una manzana de superficie.  $ 648.00  

b) Panteones de media manzana de superficie.  $ 324.00  

c) Panteones de cuarta manzana de superficie.  $ 162.00  

d) Tumbas artísticas.  $   56.70  

e) Nichos.  $   40.50  

f) Urnas en columbarios.  $   16.20  

   
CAPÍTULO IV  

SERVICIOS FUNEBRES  

ART.24º: 
a) Por servicio a tierra.  $   12.00  

b) Por servicio a nicho.  $   30.00  

c) Por servicio a panteón.  $   65.00  

d) Por servicio a tumbas artísticas.  $   60.00  

e) Por servicio a Cementerio Parque Jardines de Gualeguaychú.  $   30.00 

f) Por servicio a crematorio  $   30.00  

 
TITULO XVII 

TASA DE OBRAS SANITARIAS 
CAPÍTULO I 

 
ART.40º: CONFORME lo previsto en el Código Tributario Municipal – Parte Especial – Título XVII – Capítulo 1º, se fijan los 
siguientes valores a aplicar sobre las superficies del terreno y del edificio del inmueble en función de los servicios con que 
cuenta cada bien: 

SERVICIOS 
SUPERFICIE 

AGUA CLOACA AGUA Y CLOACA 

TERRENO Mts.2 0.00234 0.00117 0.00351 

EDIFICIO Mts.2 0.06851 0.03432 0.10283 
ART.43º: CONFORME lo previsto en el Código Tributario Municipal  - Parte Especial – se fijan los siguientes importes mínimos 
para el pago mensual de la presente tasa: 
 

ZONAS 
SERVICIOS 

1 2 3 

AGUA 17.03 11.57 8.45 

CLOACA 8.52 5.79 4.23 

AGUA Y CLOACA 25.55 17.36 12.68 
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ART. 2º.- La presente modificación tendrá vigencia a partir del 1º de enero de 2008, excepto para la Tasa por Inspección 
Sanitaria, Higiene, Profilaxis y Seguridad, cuya vigencia será a partir del Periodo Fiscal febrero/2008. 
ART. 3º.- COMUNIQUESE, ETC... 
 
 
 
 
 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 25 de enero de 2008. 
Liliana M. Ríos, Presidenta – Leonardo Portela, Secretario. 
Es copia fiel que, Certifico. 
 

RESOLUCION Nº 4/2008.- 
EXPTE.Nº 2977/2007.-H.C.D. 

 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA 
SIGUIENTE 

 
 
 
RESOLUCION 
 
ART.1º.- NO hacer lugar al recurso de apelación interpuesto por la Sra. Virginia Anahí Pérez, argentina, D.N.I. Nº 29.169.582, 
con domicilio en calle Primera Junta 448 de esta ciudad, confirmando la pena impuesta. 
ART.2º.- ORDENAR, notificar, registrar y oportunamente archivar. 
 
 
 
 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 21 de enero de 2008. 
Marcos Henchoz, Vicepresidente 1º - Leonardo Portela, Secretario. 
Es copia fiel que, Certifico. 
 

RESOLUCION Nº 5/2008.- 
EXPTE.Nº 2983/2007-H.C.D. 

 
 
 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA 
SIGUIENTE 

 
RESOLUCION 

 
ART.1º.-NO hacer lugar al recurso de apelación interpuesto por el Sr. Domingo Oscar Carraza, argentino, D.N.I. Nº 12.604.272, 
con domicilio en calle Luis N. Palma Nº 918 de esta ciudad, confirmando la pena impuesta. 
ART.2º.- ORDENAR notificar, registrar y oportunamente archivar. 
 
 
 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 21 de enero de 2008. 
Marcos Henchoz, Vicepresidente 1º- Leonardo Portela, Secretario. 
Es copia fiel que, Certifico. 
             

RESOLUCION Nº6/2008.-  
EXPTE.Nº 2936/2007-H.C.D. 

 
 
 
 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA 

SIGUIENTE 
 

RESOLUCION 
 
ART.1º.- NO hacer lugar al recurso de apelación interpuesto por el Sr. Alejandro José Giménez, argentino, D.N.I. Nº 
16.478.377, con domicilio en calle Perón 708 de esta ciudad, confirmando la pena impuesta. 
ART.2º.- ORDENAR notificar, registrar y oportunamente archivar. 
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Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 25 de enero de 2008. 
Liliana M. Ríos, Presidenta – Leonardo Portela. 
Es copia fiel que, Certifico. 
 

RESOLUCION Nº7/2008.- 
EXPTE.Nº3070/2008-H.C.D.- 

 
 
 
 
 

 
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN JOSE DE GUALEGUAYCHU SANCIONA LA 

SIGUIENTE 
 

RESOLUCION 
 

 ART.1º.- NO hacer lugar al recurso de apelación interpuesto por el Señor Juan Manuel Dargains, argentino, D.N.I. Nº 
27.467.313 con domicilio en calle Rosa Regazzi 2048 de esta ciudad, confirmando la pena impuesta. 
ART.2º.- ORDENAR notificar, registrar y oportunamente archivar. 
 
 
 
 
Sala de Sesiones. 
San José de Gualeguaychú, 25 de enero de 2008. 
Liliana M. Ríos, Presidenta – Leonardo Portela, Secretario. 
Es copia fiel que, Certifico. 
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	DECRETOS
	DEPARTAMENTO EJECUTIVO
	16 al 31 de ENERO de 2008.-
	DECRETO N° 74/2008.
	ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
	DECRETO N° 75/2008.
	ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.



	DECRETO N° 76/2008.
	DECRETO N° 77/2008.
	ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.


	DECRETO N° 78/2008.

	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2008.
	ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza Nº 10894/06, a las personas que se mencionan a continuación, por las sumas que se indican en cada caso, para ser destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, durante el mes de enero de 2008:
	DECRETO N° 79/2008.
	ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.


	DECRETO N° 91/2008.

	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 16 de enero de 2008.
	ARTÍCULO 3º.- NOTIFÍQUESE a los oferentes en los domicilios constituidos.
	DECRETO Nº 94/2008.
	ARTÍCULO 3º.- Dichos gastos deberán tener relación con los insumos normales del Área. Los comprobantes que se extiendan con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable designado del área y deberán reunir los requisitos mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Res. Gral. 3419 y Modificaciones). Los comprobantes deberán ser extendidos a nombre de Municipalidad de Gualeguaychú, los mismos serán de contado.
	DECRETO Nº 95/2008.
	ARTÍCULO 3º.- Dichos gastos deberán tener relación con los insumos normales del área. Los comprobantes que se extiendan con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable designado del área y deberán reunir los requisitos mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Res. Gral. 3419 y Modificaciones). Los comprobantes deberán ser extendidos a nombre de Municipalidad de Gualeguaychú, los mismos serán de contado.
	DECRETO Nº 96/2008.
	ARTÍCULO 3º.- Dichos gastos deberán tener relación con los insumos normales del área. Los comprobantes que se extiendan con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el Responsable designado del Área y deberán reunir los requisitos mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Res. Gral. 3419 y Modificaciones). Los comprobantes deberán ser extendidos a nombre de Municipalidad de Gualeguaychú, los mismos serán de contado.
	DECRETO N° 97/2008.

	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 17 de enero de 2008.
	DECRETO N° 100/2008.

	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2008.
	DECRETO N° 101/2008.
	DECRETO N° 103/2008.

	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2008
	DECRETO Nº 104/2008.
	DECRETO N° 106/2008.

	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2008.  
	DECRETO Nº 108/2008.
	DECRETO N° 109/2008.
	DECRETO N° 110/2008.

	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2008.
	DECRETO Nº 111/2008.
	ARTÍCULO 3º.- Dichos gastos deberán tener relación con los insumos normales del área. Los comprobantes que se extiendan con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable designado del área y deberán reunir los requisitos mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Res. Gral. 3419 y Modificaciones). Los comprobantes deberán ser extendidos a nombre de Municipalidad de Gualeguaychú, los mismos serán de contado.
	ANEXO I – De las Cajas Chicas.-
	De la rendición y reposición de fondos

	DECRETO Nº 112/2008.
	ARTÍCULO 3º.- Dichos gastos deberán tener relación con los insumos normales del área. Los comprobantes que se extiendan con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable designado del área y deberán reunir los requisitos mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Res. Gral. 3419 y Modificaciones). Los comprobantes deberán ser extendidos a nombre de Municipalidad de Gualeguaychú, los mismos serán de contado.
	DECRETO Nº 113/2008.
	ARTÍCULO 3º.- Dichos gastos deberán tener relación con los insumos normales del área. Los comprobantes que se extiendan con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable designado del área y deberán reunir los requisitos mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Res. Gral. 3419 y Modificaciones). Los comprobantes deberán ser extendidos a nombre de Municipalidad de Gualeguaychú, los mismos serán de contado.
	DECRETO Nº 114/2008.
	ARTÍCULO 3º.- Dichos gastos deberán tener relación con los insumos normales del área. Los comprobantes que se extiendan con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable designado del área y deberán reunir los requisitos mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Res. Gral. 3419 y Modificaciones). Los comprobantes deberán ser extendidos a nombre de Municipalidad de Gualeguaychú, los mismos serán de contado.
	ANEXO I – De las Cajas Chicas.-
	De la rendición y reposición de fondos

	DECRETO Nº 115/2008.
	ARTÍCULO 3º.- Dichos gastos deberán tener relación con los insumos normales del área. Los comprobantes que se extiendan con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable designado del área y deberán reunir los requisitos mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Res. Gral. 3419 y Modificaciones). Los comprobantes deberán ser extendidos a nombre de Municipalidad de Gualeguaychú, los mismos serán de contado.
	ANEXO I – De las Cajas Chicas.-
	De la rendición y reposición de fondos

	DECRETO Nº 116/2008.
	DECRETO Nº 118/2008.
	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 18 de enero de 2008.


	DECRETO Nº 119/2008.
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	ARTÍCULO 3º.- Dichos gastos deberán tener relación con los insumos normales del área. Los comprobantes que se extiendan con motivo de las contrataciones, deberán estar firmados por el responsable designado del área y deberán reunir los requisitos mínimos de facturación establecidos por normas vigentes, (Res. Gral. 3419 y Modificaciones). Los comprobantes deberán ser extendidos a nombre de Municipalidad de Gualeguaychú, los mismos serán de contado.
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	ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.
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	DECRETO N° 176/2008.
	ARTÍCULO 2º.- Por Secretaría de Hacienda, dése cumplimiento a lo dispuesto en el artículo precedente.

	DECRETO N° 177/2008.

	SAN JOSÉ DE GUALEGUAYCHÚ, 25 de enero de 2008.
	ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza Nº 10894/06, a las personas que se mencionan a continuación, por las sumas que se indican en cada caso, para ser destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, durante el mes de enero de 2008:
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	ARTÍCULO 1º.- OTÓRGUESE un subsidio no reintegrable, en el marco de la Ordenanza Nº 10894/06, a las personas que se mencionan a continuación, por las sumas que se indican en cada caso, para ser destinado a solventar gastos de subsistencia familiar, durante el mes de enero de 2008:
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	DECRETO Nº 206/2008.
	ARTÍCULO 3º.- Los Doctores SANTARELLI y PONCE, percibirán como contraprestación por sus servicios un haber equivalente a CUARENTA Y DOS PESOS por día,  neto  ($ 42,00).
	ARTÍCULO 4º.- La presente contratación encuadra su relación en la modalidad de personal contratado por tiempo determinado para la realización de servicios especiales (Art. 2º, inc. f, de la Ordenanza Nº 7921/85).
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	ARTÍCULO 1º.- OTÓRGASE a las personas que se mencionan a continuación, y por las sumas que se indican en cada caso, subsidios no reintegrables, los que serán destinados a las mismas por la realización de tareas ocasionales de montaje, traslado de elementos varios, actuación, ornamentación, etc., en el Ciclo “ANFITEATRO TROPICAL”, evento realizado los días domingos 13 y 20 de enero de  2008, en el Anfiteatro de la ciudad, y en un todo de acuerdo a lo establecido en la Ordenanza Nº 10894/2006:
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